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INTRODUCCION 

El presente trabajo, con el que pretendo obtener el reconocimiento de mi grado 

profesional, tambifo pretende ser un instrumento de consulta que plasme un 

diagnóstico, una visión del presente y futuro de nuestra Máxima Casa de Estu

dios, con espíritu finne de crítica sana, que pcnnita reivindicar el papel tan 

importante que reali7.a dentro de la sociedad mexicana. 

El primer capítulo muestra el surgimiento de Ja Universidad, de su paso lleno 

de obstáculos e impedimentos de Real y Pontificia a Universidad Nacional 

Autónoma de México, con un hreve resumen de todos los estadios de transfor

mación. 

El segundo eapflulo pretende mostrar una visión real de los problemas 

financieros por Jos que Pª'ª nuestra institución para obtener un presupuesto que 

es insuficiente para afrontar los prohlemas, proyectos y fines, a trav~s de un 

subsidio gubernamental muy pcqueno y Ja generación de sus ingresos propios, 

que corresponden a un porcentaje insignilicantc del gasto total. 

El capfn1Jo tercero sefiala lo que es nuestra Universidad como organismo públi

co descentralizado del Estado, previo análisis de las divers:L< fonnas de organi-

1.ación administrativa, una visión al presupuesto por programas como instru

mento básico de operación y organización financiero operativa de nuestra insti

tución, con las diferentes deficiencias administrativas en ella existentes, que se 
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han convertido en trabas para su fiel funcionamiento. 

Por último, pero no menos importante en el capítulo cuarto, se desarrolla un 

análisis del Reglamento General de Pagos, instrumento jurídico principal para 

Ja obtención de fuentes de financiamiento de y para la Universidad, y la falla de 

adecuación de Cste a la realidad nacional y universilllria, la creación de órganos 

de estudio y consulta para su modificación, así como el papel que desempefia el 

Estado Mexicano para con la vida universitaria, y lógicamente para con la 

sociedad mexicana. 

Espero, como ya indiqué, elaborar un diagnósico claro, preciso y realista de 

nuestra Universidad Nacional Autónoma de M6xico y sus problemas. 
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CAPITULO l 

ANTECEDENTES 

I I Lli '.i\,t'tli !f 'Í'1>1il1/111tl 1/111<'1'Hdi1d tfr ·1/1'.\l<"i' -

El origen de la Universidad colonial data del afio de 1551, mediante cédula re

al expedida por Carlos V Rey de España, a petición de Don Antonio de 

Mendoza Virrey de la Nueva España, al ser autnri1ada la creación de la Real 

Universidad de México, que tiempos después en el año de 1555 fué confirmada 

por el Papa, y a su vez concedido el patronato a los Reyes de España por él 

mismo recibiendo el título de Pontificia, cuya fundación solemne data del 25 

de enero de 1553. Regida en un principio por estatutos provisionales mismos 

de la Universidad de Salamanca, con algunas ligerns modificaciones que con el 

paso del tiempo fueron perfeccionándose hasta 1645 al ser aprobados los defni-

tivos. Quedando as! formal y legalmente constituida esta Universidad para que 

a finales del siglo XVlll egresaran 1,162 doctores y 29,882 bachilleres, as! 

como un gmn número de ahogados y 80 obispos.' 

Su biblioteca fué fundada en 1760 llegando a cnntar con un acervo bibliotc-

cario de más de 10,()()() volúmenes, tiempo en que existieron una serie de cxtin-

cioncs y rcapcnuras de la misma, que como consecuencia obligaron a la crea-

ción de varias instituciones de enseñanza paralelas a la Universidad, tal es el 

caso de la Real Escuela de Cirugía, íundada en 1778 y el Real Colegio de Mi-

nería en 1792, entre otros.2 

1 SIL VA Hcrzog, Jcstls, Una Historia de l.n Universidad de M~xico y sus Problemas, Editorial 
Siglo XXl, primera cdiciOn, México, 1974. pag. 3 
Jlbid. -



Las personas más importantes del porfirismo nutrieron sus ideas de las fuentes 

positivistas de Don Gabioo Barreda, que ejerció una gran inftueneia en los des-

tinos nacionales, sobre todo en el grupo científico, que fué un grupo y no un 

partido político como muchos han querido visualizarlo, en el ailo de 1910, sur

gió la reacción de equilibrio acaudillada por Don Antonio Caso, llamado el ate-

neo de la juventud y que contaba entre sus filas con grandes iotelecruales de la 

vida nacional, como son en vía de ejemplo y simplemente enunciativa José 

Vascuncelos, Pedro Henriquez Urei\a y Alfonso Reyes entre otros.' Culrni-

nando asl esta etapa de la vida universitaria, con el movimiento revolucionario 

iniciado en 1910, que de todos sabido transformó profundamente a la sociedad 

mexicana. 

El año de 1881 fué de especial significado para la Universidad Nacional pués 

entonces se inició la lucha de una generación ambiciosa cuyo principio y fin era 

el crear una iostitución educativa nacional de naruraleza universitaria. 

Esta generación, estuvo formada por personas ilustres como: Justo Sierra y 

E1.equiel A. Chávez. La mayoría de las obr.is que tratan sobre la historia de la 

Universidad, hacen una especial atención al proyecto de la Ley de creación de 

la misma que Justo Sierra presentó ante el Congreso de la Unión en su calidad 

de Diputado Federal hacia el afio de 1881 mismo que no tuvo ¿xito material, 

'Ibid. 
"DE MARIA Y CAMPOS, Alfonso, Estudios Histórico-Jurfdico de la Univcrsi1L1d Nacional 
(1981-1990), UNAM, México 1980. P. 50 .. 



pero al que cabe fonnularle varias aclaraciones, algunas rectificaciones y un 

pcquefio análisis formal de su contenido jurídico. Es importante mencionar que 

de los esfuer,os del881, surgieron dos proyectos de creación de la Universi

dad Nacional. 

El 26 de abril de 19!0, Don Justo Sierra en su carácter de ministro de Instruc

ción Pdblica y Bellas Artes, acuúió a la Cámara de Diputados parn apoyar a 

través de un discurso la iniciativa de Ley que crearía Ja Universidad Nacional 

úe México, intervención que vió cristalizaúos sus esfuerlUS parn que el día 26 

de mayo de ese mismo afio fuera publicado en el diario Oficial de la Fede

ración. Los liempos fueron muy úiffciles para la Universidad, pués a fines de 

junio y principios de julio de 1912 estalló una huelga estudiantil en la escuela 

de jurisprudencia, encontránduse los huelguistas con un gran apoyo de ahoga

dos de corte conservador, adversarios del régimen de Don Francisco l. Madero, 

lo que originó Ja fundación de la Escuela Libre de Derecho en el me., de julio 

de 1912. La Universidad volvió a abrir sus puertas en el mismo mes, ante el 

inminente fracaso procedimental utilizado en contra de los huelguistas. Ante 

esto, Justo Sierra tuvo que luchar y defenderse, pués la idea de crear una 

Universidad era muy mal vi,ta, debido a que ésta había sido considerada como 

un reducto o ba,tión de grupos, en extremo conservadores y no a que el grupo 

liberal no estuviese interesado, ya que este grupo vela a la Universidad co

mo crtspide de Ja cultura universal, en resumen, los a1aques que Sierra recibió 

-



procedían de 2 grupos: 

a) Del grupo conservador y católico que vela la creación de 

una institución educativa diferente y otras veces opuestas a 

sus intereses. 

b) De algunos grupos de liberales que velan en la educación 

superior un lujo desmedido. 

Es importante aclarar, que en ninguno de los proyectos presentados se vislum

bra por lo menos un pequeño rasgo o idea de autonomía y si, una gran depen-

dencia hacia el Ejecutivo Federal. Por ejemplo, facultaban al Ejecutivo para 

"definir y reglamentar las atribuciones de las amoridades uoiversitarias, asf 

como lo relativo al mecanismo interno de la institución en su.• estatutos ... " ; que 

las ideas de Justo Sierra contenidas en los proyectos de 1881, eran un gran 

av:mce para los campos de la educación superior por tres grandes razones:• 

a) Resurgió la necesidad de una Universidad en circunstancias 

adversas o luchándose contra prejuicios nacidos y cultivados 

por fracciones de la misma corriente liberal a la que pertenecía 

Sierra. 

b) Se creó el concepto de la Univmidad Nacional, que enrique-

cerla a la Institución. 

c) Quedó sembrada la primera idea de autonomía. 

• SECRET ARIADE EDUCAC!ON PUDLICA, Colección de Cuadernos Universitario, La 
l_Tni\'ers:d:!d de Ju:;to Sierro, ~.1bdco, 1948. r.55 -
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Dentro de la historia de la Universidad, una de las etapas de su vida que menos 

ha sido estudiada es la que comprende desde su fundación, hasta la conquista 

de la autonomía en 1929. 

La historia de la Universidad Nacional y la de sus primeros ecos de autonomía, 

cuya finalidad es únicamente didáctica, y que comenzó con las labores del 

primer Rector Don Joaquín Eguía Lis es swnamente importante, tanto como lo 

fué su labor, en esos momentos diffciles para nuestra Universidad, al conducir 

sus destinos con gran prudencia ante los grandes retos que este proyecto repre-

sentaba. 

Hay que tomar muy en cuenta que el proyecto de Universidad Nacional, se 

gestó durante el porfiriato y que durante dicho periodo al igual que otras insti

tuciones de igual corte, oo dejó de ser condenada a la destrucción o a la crítica, 

lo que permite ver que la labor del primer 1cctor fué exitosa pués preservó a la 

institución de origen porfiriano casi inalterable. 

Respecto al proyecto de autonomía universitaria,;,A quién se debió y cuál es su 

contenido básico?, el mismo Palavicini en su obra titulada "Mi vida revo-

lucionaria", afirma ser autor único de este proyecto, pero que gracias a una 

-



enuevi~ta realizada al Rector José Natividad Macias, publicada en el Universal 

(periodico dirigido por Palavicini) el 11 de junio de 1917, en conjunto con AJ-

fonso Cravioto, elaboró en 1914 un proyecto de Ley para otorgar la autonomía, 

que no pudo ser atendido por Carranza por la defección realizada por el Ejér-

cito del Norte; hace suponer que ambo.~ documentos se resumen en uno mismo 

elaborado por los tres personajes, o dos de ellos bajo la supervisión del mismo 

Palavicini; mismo proyecto que desapareció cuando Vcnusúano Carranza en-

cargó su elaboración a Palavicini, entonces Secretario de Instrucción, que-

dando olvidado hasta 1917 cuando reapareció para no ser llevado a cabo. Cons-

taba de 13 artículos y diversos transitorios, dándole una entera organización a 

la institución que según Palavicini tendría que subsistir "ajena a las institu-

ciones de la polftica, independiente del poder público, libre de toda interven-

ción oficial y no con las limitaciones, la esclavitud burocrática y la tutela minis-

terial con que fué establecida en 19 IO.' 

A este rc,1pecto sobresalen los artículos 4°, 5" y 12" que reglamentan los nom-

bmnicntos de autoridades y cslllblccen la autonomía económica. Conforme al 

documento en cuestión, el Rector y los directores de escuelas, salvo la primera 

vez, serían nombrados por el Consejo Universitario sin intervención del Estado, 

mismo criterio en el manejo de fondos, nombramiento de profesores, rccono-

cimiento de titulas, e inclusive toda fiscalización del Ejecutivo, pués el único 

vínculo necesario para el otorgamiento de la autonomía universitaria era el 

'DE MARIA Y CAMPOS, Alfonso, Es1udios 1 list6rico-Juríd.ico de la Universidad Nacional 
(1981·1990), UNAM, México 1980.p. 110. -



subsidio federal programado en el presupuesto, garantizando un Consejo Uni

versitario de participación proporcional de csmdiantes y alumnos.' Palavicini 

plasmó abiertamente su proyecto de autonomía, expresando claramente la 

necesidad de la misma por razones que van desde que el país tuviera una orga-

nización federal, hasta la necesidad de desvincular lo político de In acad6mico. 

La Universidad y sus universitarios trabajaron frecuentemente para no dejar de 

desarrollar sus actividades acad6micas, por lo que se pensó en redactar una Ley 

Orgánica que diera una nueva organización para la institución, en la que se tra-

bajó mano a mano con los universitarios, en tiempos del entonces Secretario de 

Instrucción el Universitario Jos6 Vasconcelos, quien volverla a retomar el 

puesto durante el gobierno de Alvaro Obregón.• 

En el caso del entonces rector Valentín Gama, quien fungía también como 

Secretario de Fomento, era tal el absurdo que los universitarios no dejaron de 

quejarse de dicha duplicidad de limcioncs que perjudicaba por razones obvias a 

la misma Universidad; ante tal exhortación universitarios y personal de la 

Secretaría de Instrucción incluso el exrectm Ezequiel A. Chávez, se abocaron a 

redactar y discutir un proyecto de Ley de la Universidad, concluido en el mes 

de diciembre del afio 1914, documento desconocido y de extrema importancia 

no sólo por referirse a la Universidad como organización independiente, sino 

por la intervención directa de los universitarios.• Por razones prácticas se 

'lbid P.111 
ª!bid P.113 
9 1hid -



acordó hacer un breve artículo bajo el rubro de Ley, mientras que con las ideas 

vertidas en diversas asambleas se creaba a la par su Reglamento. Resalta por su 

claridad y sencillez el an!culo primero que dice: "Se decreta la independencia 

de la Universidad Nacional de Mfaico; en consecuencia, no dependerá en lo 

sucesivo del gobierno Federal que se concretará a garantizar su autonomfa y a 

administrarle los fundos indispensables para su subsistencia y desarrollo. En 

todo caso las enseñanzas que la Universidad imparta serán laicas". 10 

As( pués, otro aspecto importante como es el económico quedaba también per

fectamente regulado en un sentido favorable al quedar dotada la Universidad, 

no solo de bienes inmuebles sino de una partida especial asignada por la fe

deración, no inferior a dos millones de pesos. 

Junto con el proyecto citado, Ezequiel A. Chávez presentó al ministro José 

Vasconcelos un memorándum que pretendía justificar la Ley y su reglamento, 

de tal texto resaltaban dns puntos cuyo objetivo era el de obtener el apoyo 

necesario del sector oficial, desprcndi~ndose una serie de ideas motrices que 

constituyeron el proyecto y su reglamento, y que pueden analizarse de la si-

guiente manera: 

- La idea de independencia (autonomía) era el producto de una larga y consis

tente aspiración de la sociedad culta mexicana. 

- La Universidad no habría de ser una institución aristocratizante, ni lo había 

1ª Ibid citando a Chavcz. Ezequiel, Documc:ntu inédito, AHU,AEACH, legajo IV No. 2 al 6. 
P.115 .. 



sido desde 1910, si por aristocratizante se cntendla su origen y composición 

social. 

- La U1úversidad deherla ser y serla, gracias a ese proyecto, una institución 

altamente democrática. 

- El hecho de establecer un subsidio no implicarfa una situación de privilegio. 

El nuevo proyecto no violaba Ja Constitución de 1857, al otorgarle libertad a la 

Universidad. La preparatoria habrla de formar parte de Ja Universidad y Jos 

cargos de las autoridades universitarius habrlan de recaer en personas prohadas 

académica y moralmente." 

Este proyecto y su reglamento cstablcclan un peculiar sistema de elecciones 

para nombrar a sus autoridades, bajo sistemas llamados "democráticos" y que 

dieron lugar en la vida de la Universidad a varios coofiictos pollticos; pero que 

de cualquier manera era una novedad, pu~s hasta 1914-1915 las autoridades 

universitarias eran o hablan sido designadas por funcionarios del gobierno fe

deral, convirtiéndose éstas en designaciones por procedimientos indirccms en 

"segundo grado" que implicaban la participación de todos los estudiantes, ma

estros y autoridades que formaban la Universidad, situación que mostrarla una 

serie de inconvenientes, a partir de 1929, pero sobre todo en 1933 a pesar de 

que dicho sistema no operaba sino para consejeros y directores de faculta

des, al convertir la universidad en wia arena política donde fracciones huelan 

llílJid 
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campañas, para ver culminados sus sueños de ver triunfante al candidato de su 

preferencia.. 12 

La.• ideas de quienes intervinieron no pudieron materializarse debido a diversos 

factores que dejaron sin aplicación y en el olvido dicho reglamento y su Ley, 

que se dividió en dos fa.•es: 

- El fracaso del gobierno de Eulalio Gutiérrez, dejando el control al grupo 

carrancista que había de volver al poder y a la capital donde la Universidad 

realmente operaba. 

- El Estaúo a través de la Secretaría de la Inslmcción, tenía razones para no 

otorgar estas concesiones, por las circunstancias que vivía el país, como los 

obstáculos personalistas de individuos que pudieron haber ayudado a la apro-

bación de esta Ley. 

El primer paso que Carr,¡nza dió al regresar al la Ciudad de México respecto a 

la Universidad, fué nombrar un Rector que sustituyera al lng. Valent!n Gama, 

por lo que, para el 15 de julio del915 lomó pose.•ión el intelectual carrancista 

José Natividad Macfas, cuyo periodo se extendió hasta el 7 de mayo de 1920, 

estableciéndose de esa manera las condiciones para una huena relación Estado-

Universidad, mismas que nunca se vislumbraron pués se dejó a la institución a 

la deriva, peligrando su propia subsistencia. u 

Posteriormente desapareció la Secretaria de Insuucción de la cual dependía la 

U.Jbid 
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Universidad, discutiéndose en el Senado de la República para detenuinar si la 

Universidad podía considerarse departamento administrativo o no; la discusión 

encabezada por el célebre economista José J. Rcynoso, 1erminó declarando la 

imposibilidad de justificar Conslirucionalmenlc la cxis1encia de la Universidad 

como independiente del Ejeculivo dejando de tener una h•c'e jurídica para exis-

!ir como tal y que pasaría a fonnar pane de la Secretaría de Gohernación, sur-

giendo ante esto una ola de manifestaciones en contra de tal supresión, en espe-

cial del periódico El Universal. Obteniéndose una rcspucs~1 unánime y exitosa 

de la comunidad ya que cuando esto pasó a la Cámara Raja, se votó negativa-

mente lo aprobado por el Senado. Así pués, y de acuerdo a las noticias perio-

dísticas de la época, después de una interesante discusión en la que intervi-

nieron los Srs. Lic. Antonio Caso, Anuando Ostos, Francisco P. Herrasti, Ale-

jandro Quijano y los esrudiantes de derecho Alfonso Ca,o, Miguel Torre!, En-

Tique Erro y otros más, que después habrían de tomar relevancia en la vida po-

lítica del país como son: Manuel Gómez Morín, Vicente Lomh,lfdo 'lblcdano y 

Antonio Caslro Leal, confom1aron una Comisión Redactora de un documento 

de petici(Jn ante la Cámara de Diputados denominado "Memorial que los Pro-

fesores y Estudian!Cs de la Universidad Nacional llevan a la H. Cámara de 

Diputados"." 

El documento hacía alusión a la necesidad de que se le otorgara la autonomía 

a la Universidad. Formulándose razonamientos jurídicos dentro de los que 

1" DE MAIUA Y CAMPOS, Alfonso, Estudios His16rico-Jurídico de la Uni\'ersidall Nadunal 
(t98J-1990). UNAM, México t9RO.p. t t9. 



sobresalfa el de invocar el articulo 92º constitucional para probar que el Eje

cutivo estaba Facultado para crear los Departamentos Administrativos que juz

gara convenientes, así como el artículo 73º fracción XXVII, que habla de las 

facultades que tiene el Congreso para crear centros de enseñanza que puedan 

ser sostenidos por los particulares, con la única idea de solicitar la autonomía 

como forma idónea para que siguiera existiendo la Universidad, de igual mane

ra defender a la Escuela Nacional Preparatoria, a la que se pretendía separar de 

la Universidad. 

Como un balance general de estos dlas, se puede decir que la Universidad em

pezó a conocer sus posibilidades políticas, y los estudiantes sus lácticas de lu

cha, sea para demandas acad~micas o políticas. 

A partir de 1917 la.• relaciones Estado-Universidad y Autotidades-Estudiantes, 

quedaron estructuradas de tal manera que los conflictos se sucedieron constan

temente, obligando a que cualquier cambio trascendental quedara sujeto a este 

procedimiento, pero que de ninguna manera quiere decir que el contenido de 

los "combates", permaneciera inalterado hasta nuestros dlas. En aquellos 

momentos en que la tónica era la inestabilidad, la Universidad mantenía su 

marcha con algunos cambios, resultado de los vaivenes políticos; de cualquier 

manera los nexos de la Universidad-Estado eran muy estrechos por lo que se 

velan obligados a cumplir con las órdenes emanadas por el Ejecutivo Federal. 

En este sentido y con el fin lle evitar conflictos dentro de la Universidad se 



giraron instrucciones disciplinarias dirigida.' a la Comunidad Universitaria, 

corno lo señala el hecho de exigir a los estudiantes que se abstuvieran de llevar 

a cabo reuniones que no fueran exclusivamente académicas que no contaran 

con la presencia de algún representante de la.' autoridades universitarias, por lo 

que era de esperarse, que estas actividades internas de la Universidad se vieran 

vigiladas y controladas por el Gobierno.,. 

Con el asesinato de Carrao1.a en Tlaxcalantongo, y la toma de poder de los 

aguaprietistas, el pa!s entró a una nueva etapa en su historia, al ser nom~rado 

presidente provisional Adolfo de la Huerta, quien encargó de la Rectoría de la 

Universidad a José Va.,concelos; •• con él al frente de los destinos universica-

rios, la educación nacional habría de recibir un gran impulso hajo un giro difc-

rente, pués tal personaje ya contaba con una historia polftica y universitaria. A 

partir del 9 de junio de 1920, Vasconcelos se encontró con un pa!s sumergido 

en la bancartota cultural, teniendo en sus manos la dificil tarea de formular no 

únicamente un plan de trabajo universitario sino para la educación nacional, 

con lo que pudo convencer al Ejecutivo del reestablecimiento necesario de la 

Secretarla de Instrucción hasta esos d!as desaparecida; resaltando el inminente 

fracaso del experimento de la Constitución de 1917, In que le permitió en 13 

meses poner en marcha su proyecto, creando a través del departamento univer-

sitario que el dirig!a la hoy Secretar!u de Educación Pública. 

Para el 12 de octubre de 1921, siendo ya Presidente de la Rcpúlica el Ural. 

"!bid P.121 
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Alvaro Obregón. fué nombrado en sustitución de Vasconcelos un digno "'cesor 

a la Rectoría, de una gran estatura intelectual. el maestro Anluniu Caso, hasta 

entonce-~ Director de la Escuela de Altos Estudios, que posccrionncntc paso a 

ser Facultad de Filosofía y Letras, surgiendo una selie de conflictos entre uni

versitarios y Ja Secretada de Educación Pública dirigida por VasCLJncelos, que 

dieron or'gcn a la renuncia de Antonio Caso a la Recloría y que repercutieron 

en el congelanliento de un proyecto de autonomía, elaborado por un grupo de 

estudiantes a fines de 1923, que fué presentado al Congreso de la Unión en sep

tiembre de ese mismo año, apoyado también por el entonces nuevamente Rec

tor Ezequiel A. Chávez, propiciándose una serie de vaivenes polCticos rela

cionados a la aprobación de dicho proyecto, mismo que, no se pudo llevar a 

cabo." 

La ofensiva del maestro Ezequiel A. Chávcz, para defensa de dicho proyecto; 

se anali1.a desde 3 puntos de vista diferentes: 

a) La defensa de maestros universilarios que estaban siendo cesados por la nue

va Secretaria de Educación Pública. sin consultar a la Universidad. 

b) Otras relaciones directas que como Rector tuvo con la citada Secretaría y; 

e) Los nuevos intenlOs del Reclor para sacar adelante la autonomfa. 

17 lhidP.121 



Respecto a la defensa de maestros universitarios, la posición del Rector fué 

muy clara, pués desde el inicio de su encargo lanló una campaña de defensa, en 

la que pedía a la Secretarla de Educación Pública, el levantamiento de los ceses 

de los maestro.1 preparatorianos Alfonso Caso, Enrique Shulz y Agustfn Lacra 

y Chávez; también sobresalieron las intervenciones sostenidas con motivo del 

fuene golpe que la Universidad sufrió por parte de Ja SEP. al recibir la orden de 

que todas las bibliotecas de las escuelas y facultades quedaran bajo la custodia 

centralizadora, buscando el Rector. medios sutiles y claros pam proteger el pa-

Uimonio universitario, así como firmes y enérgicos cuando las cantidades pre-

supues1arias con qu~ puÜÚt cu1mu, uv t:ta.11 i11íu1waJ~ \.VU Ui;mµu y cA111,,.iiiuU 1 

a sabiendas de que podría molestar a las autoridades gubernamentales, mos-

trando de esa manera su amor por la institución. 

En el mes de julio de 1914 aprovechando una exhortación del Subsecretario de 

Educación Bernardo Oastelfün, para redactar un proyecto de autonomía canee· 

dido por el Presidente Alvaro Obregón, E7.equicl A. Chável nuevamente trata

ba de no poner un poder absoluto en manos de nadie, sino equilibrando los 

poderes, concediendo y distribuyendo totalmente el gobierno universitario, de 

tal manera que la Universidad no quedara tir.inizada, ya fuera por el Consejo 

Universitario, estudiantes o por juntas de profesores; así como tampoco, que 

pudiera ejercerse ninguna forma de gobierno despótico por los Directores o por 

el Ministro de Educación.•• 

111 lbid Cbávez Ezequiel; documenlu inéditn, AHU; AEACH; legajo lV sobre la Universidad, 
nWneros 21 y 22,- comcnlmlo por Alromo de María y Campos Estudio Histórico-Jurldico de la 
Unlvenidod Nacional p. t 30. UNAM 1980. 



El maestro Chávez dejó asentadas las bases para la transición del cargo, para 

que el 24 de septiembre de 1924 tomara posesión Alfonso Pruneda, que pudo 

ejercerlo establemente hasta el 30 de noviembre de 1928, periodo del Presi-

dente Plutarco Elfas Calles, en el que no se dejó de hacer notar el empan-

tanamiento académico y la pobre1.a de funcionarios de la Universidad, que dió 

origen a un conHicto estudiantil y a una eventual ctisis de úidole política para 

1929, que concluyó con la obtención de la autonomía universitaria.•• 

11 Ibid Na olvidemos que la muerte de Alvaro Obregón terminó con las aspiraciones politlcas 
de personalidmtcs y grupos que lo rodwon (romentarios) P.135 
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La Ley de 1933, referente a Ja plena autonomía universitaria fué aprobada y 

ordenada su publicación el 2 J de octubre de ese año, teniendo como finalidad la 

de ser considerada nuestra Universidad. como Ja Máxima Casa de Estudios. La 

Universidad es puesta en Jibenad para tomar su propio destino. A través del 

Consejo Universitario, el Rector era nombrado como onica autoridad Ejecutiva 

Universitaria. Por otro lado se reiteraba el compromiso estatal de subsidio, al 

depositar en el llaneo de México diez millones de pesos para que a partir de 

1934 pudiese disponer de los intereses de tal aporLación a razón del 6% anual, 

pensándose en el apoyo que darían la banca, Ja industria y el comercio, Jo cual 

no se pudo realizar, obligando de esa manera a que el personal, mejor dicho a 

toda persona que trabajara en Ja Universidad recibiera un modesto sueldo.2º 

A fines de 1934 el Lic. Gómez Morfn, Rector de Ja Universidad, tuvo que re-

nunciar a su cargo por la hostilidad de un grupo de estudiantes que iniciaron 

una huelga en su contra; Jo sustituyó el Dr. Femando Ocaranza quien conlJlba 

con buenas intluencias para con el Presidente de Ja República, quien realizó 

una buena gestión y logró que se obtuviera un subsidio de dos millones de 

pesos en 1935; este apoyo era indispensable para Ja Universidad aún siendo tan 

autónoma como lo era." 

:M SILVA Henog, Jcslls, Una Hi.~toria de la Universidad de México y sus Problemas, 
Editorial Siglo XXI, primem edición, México, 1974. P. 71 
" !bid P.77 



En septiembre de ese mismo año, el Doctor Ocaranza dejó Ja Rectorfa, susti

tuyéndolo en el cargo el Lic. Luis Chico Goenn que manejó con gnm eficiencia 

Ja Rectorfa durante buen tiempo, renunciando en junio de 1938, dejando como 

legado en Ja convicción de todos los universitarios de la época, la estabilización 

de la Universidad Autónoma; lo sustituyó el Dr. Gustavo Baz, cuyo rectorado 

duró de junio de 1938 al 31 de noviembre de 1940, renunciando a éste para 

ocupar la cartera de Salubridad y Asistencia a la que habfa sido invitado por el 

Presidente Avila Camacbo, ocupándose el interinato por el Lic. Mario de la 

Cueva, quien tenninó el periodo de cuatro años: 1msterionuente se presentaron 

dos candidatos para ocupar la Rectorla, el Lic. Rodolfo Brito Foucher de ten

dencia conservadora y la del Lic. Salvador Azuela de ideas liberales y progre

sistas, quedando como triunfador Btito, que después de una huelga estudiantil 

violenta, se vió obligado a renunciar a la Rectoría en 1944, tenninando con este 

hecho después de 11 años la vigencia de la Ley de plena autonomía universi

taria del 19 de octubre de 1933." 

Por petición de varios sectores universitarios el Presidente de la República 

intervino para dar fin a la huelga y designar a un nuevo Rector, que fué el Dr. 

Alfonso Caso, ocupando dicho cargo sin ninguna oposición por parle de estu

diantes y profesores. 

El Dr. Caso presentó un anteproyecto de Ley Orgánica de la Universidad, con 

" !bid P.79 



ideas nuevas aceptada.• por el Consejo Universitario, que descansaba en tres 

principios fundamentales: 

1) Llevar a la práctica, la.• consecuencias que se derivan de la definición misma 

de la Universidad, como corporación pública dotada de plena capacidad jurfdi-

ca y que tiene por fin impartir la educación superior y organi1.ar la invcsti-

gación cientlfica, para formar profesionistas y técnicos útiles a la sociedad y 

extender con la mayor amplitud posible los beneficios de la cultura. 

2) Principio basado en la distinción que deben tener las autoridades wiiversi-

!arias separándose los aspectos ejecutivos de los técnicos que nunca deben con-

fundirse ni mezclarse. 

3) Tercero y último principio, el de concebir a la Universidad como una comu

nidad de maestros y alumnos que no persiguen fines antagónicos, sino comple-

mentarlos y cuyo fin fundamental e.• uno: enseñar y aprender." 

Lo importante aquí es el reconocimiento de la Univrnidad como una institu-

ción nacional, corporación pública descentralizada, dotada de plena capacidad 

jurídica y de autonomía, no ajena a la organización del Estado, como se men

ciona en su artículo 1°, reconociéndose el derecho de aquélla para organizarse 

libremente, con el objeto de realizar su fin y para impartir también sus enseñan-

1.as, y realizar sus investigaciones. 

El Consejo constituyente llevó a cabo la realización de la Ley Orgánica (que 

"' !bid Anteproyecto de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Au,ónruna de Méxlco. 
!bid. p,82. -



funcionó bien de 1945 hasta 1968, la cual, el 28 de septiembre de ese dltimo 

año empezó a desajustarse de la realidad política y social, por lo sucedido en la 

F.1cuela Nacional Preparatoria y la ocupación de Ciudad Universitaria, suceso 

ocurrido después del primer año de gestión rectoral del Dr. Pablo González 

Casanova). 

Fu~ difícil la designación de un nuevo Rector de la Universidad que sustituyera 

al Maestro Caso siendo el Lic. Fernández Me. Grcgor quien ocupó el cargo de 

marzo de 1945 a febrero de 1946, sustituyéndolo el Doclor Salvador Zubirán, 

que logró que el presidente Avila Camacho donara los terrenos que ocuparía la 

huy Ciudad Universitaria, y que renunció poscerionnente, motivo de la nueva 

huelga estudiantil que se oponía al incremento de las cuotas de inscripción: Lo 

sustituyó Luis Garrido, hasta el 30 de febrero de 1953, quien a su vez fué susti

.tuido por el Dr. Nabor Carrillo hasta el 12 de febrero de 1961 (ocupó el cargo 

por dos periodos). Posterionnentc se designó a Ignacio Chávez quien fungit\ 

hasta el 27 de abril de 1966, terminando así el periodo pacifista en la Univer

sidad, iniciándose momentos de ilógica agitación en tiempos del entonces 

Señor Rector Ing. José Barros Sierra, que tomó posesión el 6 de junio de 1966, 

y a quien se deben profunda1 e importantes reformas a los planes de estudios y 

programas de diversas a1ignatura1; de la cual la más radical a decir de algunos, 

fué la sustitución de los exámenes anuales por los semestrales, que no fué sino 

una idea genialmente aplicada. No olvidemos los hechos graves y violentos que 



se sucitaron en aquella época, cuyo ejemplo es la intervención y represión en 

la Vocacional No.5, el desalojo violento de estudiantes universitarios que se 

encontraban sitiados en la plaza de la Constitución, la intervención de órganos 

de coalición que culminaron con la renuncia de este gran ReclOr el 23 de sep· 

tiembre de 1968, con la inconformidad de una gran parte del sector estudiantil, 

obligando a la Junta de Gobierno a no aceptar la renuncia del mismo, no sin 

antes sufrir los embates políticos, de los que salió con la frente en alto después 

de los hechos acontecidos el 2 de octubre de ese mismo afio. Pué propuesto por 

muchos para su reelección, negándose a tal hecho debido a una enfermedad 

penosa que padeció y lo llevó a la muerte el 15 de agosto de 1971. 

Lo sustituyt\ el Dr. Pablo Ganzález Casanova, que dejó grandes innovaciones 

en la Universidad; Guillermo Soberón Acevedo fué quien tomó posesión de la 

Rector!a, cubriendo dos periodos consecutivos el primero de ellos del 3 de ene· 

ro de 1973 al 3 de enero de 1977 y el segundo del 3 de enero de 1977 al 2 de 

enero de 1981." 

"' SIL VA lleizog, Jesús, Una Historia lle la Universidad lle México y sus Problemas, Editorial 
Siglo XXI, primera edición, México, 1974. P. 185 -



No obstante estos esfuerzos, es amplio y diífcil el camino por recorrer más no 

imposible, (mdavía en 1974 había 12 millnnes de analfabetos y en 1992, 6 mi

llones) estas llagas sociales seguirán teniendo un carácler definitivo y hasta que 

no sean erradicadas, nuestro país no podrá desempeñar un papel importante en 

la historia de la civilización. 

Guillenno Soberón, cienlffico distinguido mvo dos periodos conseculivos ini

ciando el primero de ellos el 3 de enero de 1973 al 3 de enero de 1977 y el 

segundo periodo de enero 3 de 1977 al 2 de enero de 1981; pos1erionncn1e vino 

el Dr. Octavio Rivero Serrano, en los momentos en que comenzó a gestarse una 

lucha inlema, en la que se deja ver la inquietud de las aulllridades univel"liilarias 

por mejorar el nivel acad6mico y administrativo de nuestra Máxima Casa de 

Estudios. Las reformas de 1986, en tiempos del Dr. Jorge Carpizo, respondie

ron a un clamor universal y fu6 cuando se llevó a cabo el proyecto que preten

día mejor.ir las condiciones de vida universitaria; a.ir pu6s, y previo análisis de 

los orígenes de la reforma universitaria promovida por 6sle Rector y conside

rando la opinión de la consulia abierta a la población esludiamil, es que se 

lomaron una serie de medidas que ohligaban a planiear una serie de modifica

ciones al Reglamemo General de Pagos, una revisión y actualización de los 

planes de estudio, y el cumplimiemo de la función docente de investigadores en 



cada dependencia entre otras cosas, con el objeto de lngrar una Universidad en 

donde los alumnos estudien, los profesores enseñen y los investigadores inves-

liguen;" todo esto que sucedió, no dejó de tener sus repercusiones, pués en 

1986, y ante !as propuesta.' de la reforma universitaria, no se crearon más que 

conflictos, debido a la' medidas tomadas por el Rector Carpizo dentro de un 

ámbito de legalidad, y cuyos atributos eran la institucionalidad y la con-

certación como ingredientes básicos para promover el cambio, buscando siem-

pre el éxito y la modernidad de la institución. 

Las criticas no tardaron en escucharse y las medidas fueron consideradas ilega

les por un sector de la población, antidcmocráticas, superficiales, resultado de 

un mal manejo político, e inoporLuna•, aprovechándose del año polftico que se 

avecinaba, utilizando calificativos inválidos e inaplicables para un unh•ersltario 

cuyo fin y objetivo principal era la pacificación y reivindicación de la vida y ca

lidad universitarias." El 13 de diciembre de 1988, fué designado el Dr. José Sa-

rukhán como Rector de nuestra Casa de Estudios (por 2 periodos) comprendido 

el primero del 2 de enero de 1989 al lº de enero de 1993, y el segundo del 2 de 

enero de 1993 al l" de enero de 1997 en el que se inició una vez más una nueva 

vida para nuestra Universidad y la Nación en general, ya que coincidó además 

con el cambio presidencial y la designación del Lic. Carlos Salina1 de Gortari, 

ahora Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, cuyas posi-

ciones de campaña fueron llevadas a la praxis polltica, y dentro de la que 

111 RUIZMa'\sicu, Mario, El Cambio en la Univmidad, Primera Edición, UNAM, 1974. 
P.65 a67 
i. MORENO Rafael; la reforma universitaria tle Jorge Crpizo y su Proyección Actual. 
UNA!.!, Mfxico, 19'}{) P. 149, 150 y 158 



surgieron las ideas de modernidad, diálogo y concertación, premisas básicas 

dentro de las que se desenvuelve la vida misma de la Universidad, en manos de 

una persona visionaria, que ha aplicado con éxito y acierto sus ideas. Momen

tos difíciles fueron vividos por esta Casa de Estudios, pero hábilmente enfren

tados y resueltos; apoyos académicos y visión administrativa, logmron crear un 

clima de certidumbre y progreso, implementándose programas tales como el 

"Servicio Social Multidisciplinario", el de "Alta Exigencia Académica", "Estl

mulos a la Productividad y el Rendimiento del Personal Académico" entre 

otros, cuya finalidad era apoyar e incrementar la vida académica, como lloica e 

indiscutible premisa básica para el desarrollo institucional, e inclusive, una re 

!ación más acorde y funcional llena de templan'.a y sinceridad parn con la vida 

sindical de nuestra Universidad, haciéndose realidad, difilogo, concerración y 

legalidad, ante una población compuesta por 266, 235 estudiantes y 28, 236 

miembros de la población académica en 4 Escuela•, 13 Facultades, 26 Institu

tos, 5 Unidades Multidisciplinarias profesionales, entre otros más, ubicadas en 

áreas periféricas de nuestra Ciudad, que complican y obligan a implementar 

con gran éxito, una serie de programa• acaMmicos y administrativos como los 

que se mencionaron anterionnente.~ Más adelante estudiaremos las polfticas de 

descentralización y dcsconcentraci6n, cuyos objetivos y avances son de gran 

impurrancia para el conocimiento de nuestra Universidad y que merecen ser 

tratados muy específicamente. 

417 DalOs lomados de la Agenda Estadistica de Ja UNAM. 1992 



CAPITULO II 

LA UNIVERSIDAD Y SUS PROBLEMAS 
ECONOMICOS 

_. I !...<I/ ,(,· /1~1¡11''1'' _1¡ '/'!t''lif'll< ,,,, il1' ·1_q11'.'t" 
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Es importante tratar este punto, pués de ello mucho dependen los destinos 

financieros que el Gobierno redera! vía subsidio otorga año con año al Sector 

Educación (en especial a nuestra Universidad), ya que son los instrumentos 

básicos con que se le dota de energía, para cumplir cnn los fines plenamente 

establecidos en nuestra Ley Orgánica vigente. 

La ley de ingresos de la Federación, es el instrumento jurídico administrativo 

previamente sancionado por el Congreso de la Unión, en el c¡oe se establecen la 

serie de necesidade.• fiscales y su modo de obtención, para cumplir con los fines 

del Estado y de éste para con la sociedad que le da origen. 

Asf pués es necesario precisar los diversos fuentes del dinero que obtiene el 

Estado para el cumplimiento de sus obligaciones y que son normalmente los 

impuestos que decreta, derechos, productos y aprovechamientos excepcional-

mente de los financiamientos que contrata dentro o fuera del pals, provenientes 

de la contratación de créditos, empréstitos o préstamos normalmente dcÍivados 

de suscripciones de bonos o emisiones de títulos de crédito o cualquier docu-

mento pagadero a pla1.0, pasivos contingentes relacionados con los actos ante-

riores así como todas los pasivos creados por esas operaciones que constituyen 



la deuda pública, como lo señalan los anlculos 1' y 2º de la Ley General de 

Deuda Pública, publicada en el Diario Oficial el 31 de diciembre de 1976, una 

vez obtenido lal ingreso de la conuibución de los particulares el Poder Público 

debe proceder a su inversión a través de un instrumento jurfdico-adminislrali

vo, denominado Presupuesto de Egresos de Ja Federación, que de la misma 

manera que el sos1enimien10 de las actividades privadas, exige un cálculo de 

ingresos y una previsión de cálculos y previsiones; sujetándose a un programa 

determinado que prevea todas las necesidades y muy claros a lo dL~pueslo en el 

anfculo 126" de la Constitución Federal, según el cual "no podrá hacerse pago 

alguno que no eslé comprendido en el presupuesto o detenr.inado por la ley 

posterior'', misma que determina que el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, es el que aprueba la Cámara de Diputados a iniciativa del Ejecuti

vo Federal, para señalar dentro del periodo de un afio a partir del !'de enero, 

las actividades, las obras y los servicios públicos que respectivamente corres

pondan al Poder Judicial, a la Presidencia de la República, Secretarlas de 

Estado, Deparlamemos Adminislralivos, Procuraduría General de la República, 

Organismos Descenlmlizados, Empresa~ de Panicipación Estatal Mayoritaria y 

Fideicomisos (artículos 15º y 16º de Ley de Presupuesto de 1976, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre del mismo arlo). 

Cabe señalar que las actividades de programación, prcsupucstación, control 

y evaluación del Gasto Público Federal están a cargo de la Secretaría de 



Hacienda y CrMilo Público a la que ahora deben de remitirse los anteproyecros 

que fo1mulen las diversas dependencias del Ejecutivo, con excepción del Poder 

Judicial, que formulará su respectivo proyecto de presupuesto (Art. 17º, Ley de 

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público), formulándose el proyecto de pre

supuesto que deberá enviarse a la Cámara de Diputados a más lardar el dfa 30 

de noviembre (An. 74", Constitucional, fracción IV y Art. 20º de la Ley) del 

año inmediato anterior al que corresponda, debiéndose señalar como reglas 

fundamentales que dirigen la estructura del presupuesto, las siguientes: 

a) Universalidad 

b) Unidad 

c) especialidad, y 

d) anualidad, 

Entendiéndose por universalidad el que todas las erogaciones y gastos ptlblicos 

deben ser considerndos en él; por unidad el que exista un sólo presupuesto y no 

varios; especialidad el que las autorizaciones presupuestales no deben darse por 

panidas globales, sino dciallándose el monto del crédito autorizado, y, la anua

lidad que se refiere a que la autorización sólo tiene duración por el término de 



un afio como lo establece la fracción IV del artículo 74° Constitucional, de lo 

anterior y dada la complejidad para poder determinar la naturale1.a intrlnseca 

del acto, tenemos que conocer a fondo los efectos jurídicos que produce el pre

supuesto rcduci6ndolos a los siguientes: 

a) Constituye la base para la rendición de cuentas del 

Poder Ejecutivo al Legislativo. 

b) Constituye la autorización indispensable para que el 

Poder Ejecutivo realice la inversión de los fondos 

públicos. 

e) Produce el efecto de descargar la responsabilidad del 

Ejecutivo cuando obra dentro de las autorizaciones que 

otorga quien tiene poder para disponer de esos fondos. 

d) Es la base y medida para detemlinar una responsabilidad 

cuando el Ejecutivo obra fuera de las autorizaciones que 

contiene (Arts. 7º y 17º de la Ley Org. de la Contaduría 

Mayor de Hacienda). 

Por lo que se desprende que otorgar una autorización no es otra cosa sino 



realizar y cumplir con el supuesto legal para ejercer el acto de autori1.ación re· 

guiada por una ley anterior. 

Bajo este orden de ideas no podría entonces darse autorización a otro órgano 

del Estado, por pane de la Cámara de Diputados, que no sea el Ejecutivo, como 

órgano competente para el manejo de Jos fondos públicos (Art. 89º, Fracción I, 

Constitucional). 
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Ahora que se ha visto de una macera sencilla el procedimiento o mejor dicho, 

la serie de procedimientos a través de los cualC-• el Estado se allega de recursos 

públicos y programa su aplicación para satisfacer el interés general, es el mo

mento de abordar el tema referente al PrC-•upucsto de Egresos y Reglamento de 

Ingresos del Subsistema Universitario, la asignación de sus recursos finan

cieros vla subsidio gubernamental y también la generación pobre, pero no me

nos significativa de sus ingresos propios cuyas estadísticas datan y se desarro

llan dentro del marco histórico que se refiere a la adquisición de ia autonomía 

universitaria (1929), hasta la época que nos ocupa dentro del periodo del Dr. 

José Sarukhán (1993) y que nos permitirán saber los mecanismos y grados de 

avaoce en este sentido. 

Bajo e.•te orden de ideas y dada la importancia para fines estadísticos que repre

senta el presupuesto universitario, durante el periodo anterionnente señalado 

procederemos a transcribir las caotidades asignadas para este subsistema dentro 

del presupuesto por programas (en viejos pesos): 

1929 $ 2'511,677.00 

1930 No se elaboró presupuesto 

1931 No se .elaboró presupuesto 1 1932 

1933 

1934 

$ 3'151,328.50 

$ 3'373,914.22 

$ 1'906,481.29 



1935 $ 2'014,180.00 1957 $ 70'902,991.00 

1936 No se elaboró presupuesto 1958 $ 97'152,351.00 

1937 No se elaboró presupuesto 1959 $ 177'450,741.00 

1938 $ 5'586,880. 90 1960 $ 146'718,673.00 

1939 $ 4'082,421.00 1961 $ 166'953,291.00 

1940 $ 5'320,000.00 1962 $ 194'714,072.00 

1941 $ 5'575,000.00 1963 $ 235'594,746.00 

1942 $ 5'320,422.00 1964 $ 258'916,207.00 

1943 $ 6'705,000.00 1965 $ 311'510,909.00 

1944 $ 7'560,000.00 1966 $ 385'686,831.00 

1945 $ 10' 177 ,686.00 1967 $ 436738,132.00 

1946 $ 11'334,740.00 1968 $ 506'175,209.00 

1947 $ 13'500,000.00 1969 $ 608'074,841.00 

1948 $ 15'600,000.00 1970 $ 666'775,024.35 

1949 $ 18'160,000.00 1971 $ 792'935,491.00 

1950 $ 18'310,990.00 1972 $ 1,071'260,812.00 

1951 $ 19'841,519.00 1973 $ l,486'109,577.00 

1952 $ 22'657,470.00 1974 $ l,920'913,853.00 

1953 $ 27'345,331.00 1975 $ 2,735'270,036.00 

1954 $ 43'278,208.00 1976 $ 3,779'116,805.00 

1955 $ 51'941.202.00 1977 $ 5,834'500.606.00 

1956 $ 60'608,278.00 1978 $ 7 ,850'900,000.00 



1979 $ 9,558'844,000.00 1987 $ 317,844'328,000.00 

1980 $ l l ,366'000.000.00 1988 $ 815,998'665,000.00 

1981 $ 17 ,395'500,000.00 1989 $ 997 ,631 '000,000.00 

1982 $ 26,800'000,100.00 !990 $ 1"248,521 '388,000.00 

1983 $ 41,936'000,000.00 1991 $ 1"639,539'347,000.00 

1984 $ 58,387'000,000.00 1992 $ 2"015,885'500,000.00 

1985 $ 93,553'800,239.00 1993 $ 2"474,746'080,000.00 

1986 $ 138,988'066,459.00 fUt:nte: AgemL1 EsL1dfslica de la 
UNAM. (!929·1993). 

Una vez vistas las anteriores cifras, procederemos a señalar que aunque el pre

supuesto otorgado se incrementó considerablemente durante los periodos ano

tados, dicho incremento careció de proporcionalidad en cuanto al numero de 

estudiantes que a través de los mismos ingresó a nuestra universidad, creándose 

un ambiente tal, que propició el decremento del nivel académico en esta etapa 

fonnativa de la Educación, pués el maUiculado excesivo, obligó a ésta a recor-

lar y sobrerncionalizar los recursos financieros otorgados por el Gobierno Fede-

ral y los obtenidos vía ingresos propios, parn convertirse en una pequeña parte 

que a la postre la obligarla también a mantener>e apenas con vida y dinamismo 

para cumplir con los más esenciales de sus fines.2
' 

Así pués las dificullades vivida~ por nuestra Máxima Ca~a de Estudios que gra

cias al apoyo gubernamental y en gran medida al gran amor que por ella 

u POZAS Horcas.ita.~. Ricardo, Uni\'crsicfad Nacional y Socicdaul, Centro de Investigación 
lnlerúisciplinnria< en Hwnanidadcs. UNAM. 1987. P.177 (comonlarius) 



tuvieron y han tenido muchos universitarios, han podido resolverse todos sus 

problemas, no sólo para subsistir sino trascender con arrojo y entereza a través 

de estos sus ya 64 años de vida, en su cncomiosa labor por formar profesiona

les y técnicos al servicio de la nación, en un afün por conseguir y luchar por un 

país má• justo y equitativo cuyas premisas básicas: la educación y formación 

de profesionales, han sido cabalmente cumplidas, pero de ésto me encargaré en 

otro punto que para electos de precisión postcriom1ente será tratado. 

Ahora bien, es importante tocar en cstus momentos ciertas circunstancias de 

equidad y proporcionalidad que en su momento se vivieron y que han pasado a 

ser letra muerta y concepto aislado, en detrimento como ya se dijo, de nuestra 

Universidad, y esto es el punto de los ingresos propios generados por ella, para 

lo cual me permitiré mostrar las siguientes cstadfsticas dentro de su ámbito 

generador como son sus cuotas de inscripción y del Reglamento General de 

Pagos; cabe hacer notar que dichas cuotas de inscripción a bachillerato y licen

ciatura datan sin modificación alguna de 1966, subsistiendo d cobro de 105, 

150 y 200 pesos anuales (viejos pesos) a los ciclos técnico. medio superior y 

superior, respectivamente. Equivalenles en aquellos dfas a poco más del 36% 

de su presupuesto, y que en 1985 resultaron inferiores al 6%, más adn para 

1992 sólo representaban el 4.2%, y que sólo lo referente a servicios de edu

cación suponfa en 1948 un 25% del presupuesto Universitario en tanto que para 

1985 su impacto fué del 0.28% y para 1993, tan sólo del 1.29%." 

"Agenda Estadistica de la UNAM 1994. 



Con los datos vertidos anterionnente no se pretende desconocer la obligación 

Estatal de dotar de mejores condiciones de estudio a quienes no tienen y más se 

esfuerlan, muy al contrario, es menester el apoyo Estatal, para llevar a cabo el 

proyecto de Universidad que todos queremos y muchos esperan. 

·Cabe apuntar lo dicho por el maestro Jesús Reyes Heroles, cuando sr.ñalaba 

que el Estado debla retener en las escuelas a quienes han demostrado empeño, 

inter~s y rendimiento adecuado, pero no se trata, dcc!a, de "repartir recursos 

indiscriminadamente, sino de hacer justicia tratando desigualmente a quienes 

son desiguales". 
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Las finanza' universitarias constituyen el punto medular del siguiente trabajo, 

toda vez que es ;,ecesario para el funcionamiento esencial de la Institución, 4ue 

dichas finan7a' sean encuadrndas dentro de su marco jurídico específico, en 

cumplimiento a los más altos valores polfticos y jurfdicos que el estado de tle-

recho en que vive nuestro pafs nos señala y requiere. Partiendo de la nonna ge-

neral a las especiales del caso, es decir, de nuestra Carta Magna, hasta sus leyes 

reglamentarias, que a continuación se describen. 

Artículo 3º.- fracci1ln vm 

La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar ... 

fracción Vlll.- Las universidades y las demás instituciones de educación supe

rior a las que la ley otorgue autonomfa, tendrán la facultad y la responsabilidad 

de gobernarse a sf mL,ma.<. 

Artículo 73º fraccón XV. 

El Congreso tine facultad: 

XX V. Para establecer, organizar y sostener en toda la República escuelas ru

rales, elementales, superiores, secunda.ria.' y prnfesionales ... asf como para die-

Lar la.' leyes encaminadas a distribuir convenientemente entre le Federación, 



los Estados y los Municipios el ejercicio de la función educativa y las aporta

ciones económicas corres11ondiemes a ese servicio público, buscando unificar y 

coordinar la educación en toda la República ... 

LEY ORGANICA DE 1.A UNIVERSIDAD NACIONAL AUWNOMA DE MEXICO 

Artículo 1°. La Universidad Nacional Autónoma de México es una corporación 

pública -organismo descentrali1.ado del &tado- dotado de plena capacidad 

jurídica y ... 

Artículo 2º. La Universidad Nacional Autónoma de México tiene derecho 

parn: 

I Organizarse como lo estime mejor, dentro de los lineamientos genera

les señalados por la presente ley. 

Artículo 10". El Patronato estará integrado por tres miembros que serán desig

nados por tiempo indefinido y desempeñarán su cargo, sin percibir retribución 

o compensación alguna ... Corresponderá al Patronato: 

1 Administrar el Patrimonio universitario y sus recursos ordinarios, así 

como los extraordinarios, que por cualquier c<mccpto pudieran allegarse 

JI Formular el Presupuesto general anual de ingresos y egresos ... 

JII Presentar al Consejo Universitario dentro de los tres primeros meses 



a la fecha en que concluya un ejercicio, la cuenta respectiva, previa 

revisión de la misma, que practique un contador público independiente, 

designado con anteladón por el propio Consejo Universitario. 

Artículo 15º. El patrimonio de la Universidad Nacional Autónoma de M6xico 

estará constufdo por los bienes y recursos que a continuación se enumeran: 

1 Los inmuebles y créditos que son actualmente de su propiedad, en vir

tud de habérseles afectado para constitución de su patrimonio por las 

leyes del 10 de julio de 1929 y del 19 de octubre de 1933 y Jos que con 

posterioridad haya adquirido. 

IJ Los inmuebles ... 

lll El efectivo, valores, créditos y otros bienes muebles. 

IV Legados, Donaciones y Fideicomisos. 

V Los derechos y cuotas que por sus servicios recaude. 

VI Las utilidades, intereses, dividendos, rentas, aprovechamientos y 

esquilmos de sus bienes muebles e inmuebles. 

VII Los rendimientos de Jos inmuebles y derechos que el Gobierno 

Federal le destine y el subsidio anual que el propio gobierno le fijara en 

el presupuesto de egresos de cada ejercicio fiscal. 



P.sfATUm GENERAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AU'JUNOMA DE MP.XICO 

Arúculolº. La Universidad Nacional Autónoma de México es una corporación 

pública .- Organismo público descentralizado del Estado- dotada de plena 

capacidad jurídica y que tiene por fines impartir educación superior para t'onnar 

profesionistas, investigadores, profesores universitarios y técnicos tltiles a la 

sociedad; organizar y realizar investigaciones principalmente acerca de las 

condiciones y problemas nacionales y extender con la mayor amplitud posible 

los beneficios de la cultura. 

Artículo 63º. Para fonnular el plan de arbitrios, el Patronato estimará los ingre

sos probables del ejercicio siguiente y tomará en cuenta los efectivamente 

habidos en los tres años anteriores. 

Para fijar los ingresos probables, se considerará el Subsidio Federal y lo que ha

ya de percibirse conforme al acuerdo que dicte el Consejo en el mes de octubre 

de cada afio ... 

Anículo 65º. El presupuesto contendrá el programa de actividades, obras y ser

vicios a cargo de la Universidad, en fonna de previsiones de egresos. 

Artículo 66º.- El Patronato, oyendo a la Comisión de Presupuestos del Consejo 



Universitario y al Rector, fonnulará el proyecto de presupuesto en el mes de 

octubre de cada año. 

REGLAMENTO INTHRIOR DEL PATRONAID UNtVERSlTARIO 

l. Al Patronato, confonne a los artículos 10" y 15" de la Ley Orgánica de la 

Universidad Nacional Autónoma de México le corresponde: 

1.- Administrar los Bienes ... 

2.- Manejar efectivo, valores, cuotas, créditos 

3.- Controlar los bienes muebles, equipos y semovientes. 

X El patrimonio universitario, se clasifica en: 

Subsidio Federal (Superior al 90% del total) 

Servicios de Educacion (Inscripciones, Colegiaturas y Exámenes) 

Ingresos Propios por Servicios Productos y Productos del Patrimonio 

Reglamento General de Pagos: Artículos 1 ºal 8º. 

Reglamento de Pagos por Servicios de Incorporación y Revalidación de 

Estudios. Artículos 1 º al 8º. 

Reglamento General de Incorporación y Revalidación de Estudios: Anfculos !º 

al 19'. 

Reglamento Sobre los Ingresos Extraordinarios de la Universidad Nacional 

Autónoma de Mfaico: Artículos 1 º al 43' entre otros.'º 

30 Para mayor información consuluu· la Legislación Universitaria p. 197 a 307 ... 



Dentro de las políticas presupuestarias lnslitucionales, la Universidad Nacional 

Autónoma de México, tiene la facultad de poderse allegar de recursos finan

cieros de manera propia, lo que permite a ésta obtener estos recursos de forma 

extraordinaria para cumplir con los fines y metas encomendadas por su Ley 

Orgánica vigente, sin embargo y dados los acontecimientos económicos vivi

dos con anterioridad, que poco a poco han sido resueltos por el presente gobier

no, no deja de preocuparnos lo que sucede en nuestra Máxinia Casa de Estudios 

sobre el punto que nos ocupa, imprescindible e importante a sobre manera para 

la ntisma, pués es en e.ie punto donde la Universidad sufre uno de sus mayores 

problemas al no contar con esa suficiencia presupuestaria que le permita sol

ventar los grandes embates eeonónticos de los que ha sido objeto, impidiéndose 

en muchos de los casos su superación y prcminencia académica. 

Los rubros más significativos dentro de la estructura programática presupues

taria universitaria son: 

l. DOCENCIA 

2. !NVEST!GAC!ON 

3. EXTENSION UNIVERSITARIA 

4. APOYO 



DOCENCIA.- Formación de recursos humanos de alta calidad, 

a través de los sistemas de educación a nivel bachillerato, 

licenciatura y posgrado, con una asignación para 1992 de 

1billón309,628.5 millones de pesos, equivalentes al 65.8% 

del presupuesto universitario. 

INVESTIGACION.- Forta1ecimienl0 y consolidación de los 

grupos de investigación, con un presupuesto asignado en 1992 

de 500,020.00 millones de pesos, equivalentes al 24.8% del pre-

supuesto total. 

EXTENSION UNIVERSITARIA.- Difusión de actividades 

artísticas y culturales, programas de extensión educativa des

tinados a las comunidad universitaria como cxtrauniversitaria. 

APOYO.- Programa de apoyo a las funciones de docencia, in-

vestigación y extensión universitaria que realiza la Imtílución." 

Una vez vistos los anteriores ruhrns es imponantc señalar, como sobre el par-

ticular, la institución a través de ciertos medios, es capaz de allegarse de estos 

recursos propios que complementan lo dotlldo por el Gobierno Federal y que 

31 Los Sistemas Adminlsttativos y et Presupuesto por Programas, VGR. P UNAM. Serie estu
dios No. 4 Memoria Primer Seminario de Programación Prcsupucstuia México, 1979. 



coadyuva al cumplimiento de los fines establecidos de ésta en su Ley Orgánica 

vigente, dentro del presupuesto de ingresos de la institución, a saber son: 

-Se1vicios de Educación, en el que se incluyen Inscripciones y Colegiaturas, 

Exámenes e incorporaciones. 

-Ingresos propios por servicios y productos, que incluye servicios, venta de 

productos y otros ingresos. 

-Productos del Patrimonio, como son: Rendimientos y otros Productos. Cabe 

mencionar que el subsidio federal siempre ha sido superior a la generación de 

los ingresos propios de la institución, así podemos ver que para 1992, mientras 

que el subsidio alcanzó la cantidad de 1 billón 852 millones 890 mil pesos, los 

ingresos propios apenas fueron de la cantidad de 162 millones 995 mil 500 

pesos equivalentes al 91.91% y al 8.09% del presupuesto total de ingresos de 

esta Universidad respectivamente, aunado a lo anterior no olvidemos que a par

tir de la década de los 70's, y dadas las polfticas populi.<tas de la época, la Uni

versidad vió aumentadas en gran escala su matrícula estudianlil y la plantilla de 

personal administrativo as! como el docente, por lo que la descentralización 

geográfica de la misma a través de sus Escuelas Nacional•-• de Estudios Profe

sionales (ENEPS). hoy llamadas Facullades de Estudios Superiores (FES), 

serían la respuesta inmediata a eslos problemas, aumenu1ndose los gravosos 



costos de administración para el buen funcionamiento de ésta, ante un subsidio 

con sus respectivos aumentos desproporcionados y no acordes con su creci-

miento.~u 

lle aquí la grave problemática a la que muchas veces se tiene que enfrentar la 

Unh-ersidad, pués es durante el segundo semestre de cada año que a petición 

del Gobierno Federal (SEPJ, se prc.1enta un anteproyecto de presupuesto para el 

año siguiente, con una estimación de los recursos necesarios para cumplir con 

sus fines. 

Una vez expuestas las fotnlas en que se adquieren y ga.~!an los fondos públicos, 

así como la producción de sus efectos jurídicos, legislativos y administrativos, 

explicaré como se asignan y aplican estos recursos para con nues!ra Máxima 

Ca.1a de listudios, y el cumplimiento de sus objetos y fines, señalados en su Ley 

Orgánica vigente. 

u OON7..ALEZ Casio, Arturo, Historia Estadistica de Ja UNAM, instituto de Juvestiga.ciones 
Sociales, UNAM, México, 1968. P.33 



El Presupuesto de Egresos y la Ley de Ingresos de la Federación destinan un 

porcentaje a estos fondos públicos al Sector Educación, y una parte importante 

también de la Universidad Nacional Autónoma de México vfa subsidio, lo que 

permite a ésta cumplir con sus fines educativo-formativos plasmados como ya 

se dijo en su Ley Orgánica, a raíz de la cual, la UNAM es informada durante 

los primeros meses del año siguiente, del subsidio fcd eml autorizado, lo que 

obliga en muchos de los casos a realizar un anteproyecto inadecuado para las 

necesidades, objetivos y metas, proyectadas por la Universidad. 

Es muy importante la labor del Kltado al otorgarle a nuestra Universidad un 

subsidio, pero también es importante conservar y mejorar día a dfa el nivel 

académico de nuestra Máxima Casa de Estudios, con recursos frescos, y 

¿porque no? propios, que le permitan obtener un canal de financianliemo. Es 

necesario incrementar el porcentaje destinado por la federación a la Educación 

Nacional, pués ésta en 1991 tuvo una participación de 26.52% respecto del 

total del gasto público y sólo el 2.92% correspondió a Ja Educación Superior; 

otorgarle un porcentaje de participación no menor del 8% respecto del total del 

gasto público para que pueda recobrar el espacio perdido e incrementar su nivel 

académico de excelencia. 



CAPITULO III 

UNIVESIDAD Y DESCENTRALIZACION 
ADMINISTRATIVA 
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CENTRALIZACION 

El Gobierno de la República (Estado), la administración pública como fonna de 

organización administrnliva, reviste y adopta diferentes formas cuyo objeto y 

sentido son el buen desempeño y desarrollo de los encargos y fines públicos a 

él encomendados, a todos los niveles de Gobierno, es as! como podemos en· 

conlmnos a la centralización administrativa, que históricamente ha sido con-

siderada como un sistem& de unidades político-administrativas que realizan una 

parte de la actividad del Estado, con una responsabilidad protocolaria hacia el 

titular del poder Ejecutivo, llámese federal o Estatal, que constituye una 

unidad de decisión, mando y ejecución.'-' As! pués; es la torma de organización 

admini~trativa en la cual las unidades, órganos de la administración pública, se 

ordenan y articulan bajo un orden jerárquico a partir del Presidente de la 

Rept\bliea, con el objeto de unificar decisiones, mando, acción y ejecución, 

existiendo un comando jerárquico de subordinación ante el titular del Poder 

Ejecutivo, de coordinación entre las Secretarías, Departamentos de Estado y 

Procuraduría General de la República, y de subordinación en el órden interno 

de cada uno de ellos." Esa unidad puede apreciarse en la relación jerárquica 

que a través de un vínculo jurfdico guardan los órgano.~ enlre sí, mismo que 
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puede detenninar la existencia o relación entre órganos superiores, coordinados 

e inferiores y ejercido el poder por sus titulares (Personas fisicas).35 

Situación que no sólo existe en la administración pública, sino también en las 

empresas piivadas, en donde existen escalas jerárquicas desde los cuerpos cole

giados de autoridad interna, hasta los de más baja categoría, como puede obser-

varse en la LOAPF, y que deberá estudiarse para entender su conformación en 

la Constitución, la Ley Orgánica de la Administración Pública federal, la Ley 

Federal de Entidades Paraesratales, la Ley fedentl de los Trabajadores al Ser-

vicio del Estado, las leyes orgánicas especificas, reglamentos interiores y 

demás disposiciones que regulan las relaciones internas entre funcionarios, 

empicados y trabajadores de la Administración Pública Federal, y de las enti-

dades federativas y municipales inclusive. 

La coordinación, colaboración o relación entre las entidades de la adminis-

tración pública, descansan sobre premisas básicas de apoyo. colaboración y 

obligaroriedad, denominadas Relación Jerárquica, que implican una serie de 

poderes a saber: 

1.- Poder de Decisión 

2.- Poder de Nombramiento 

3.- Poder de Mando 

.u SARRIA, Euslorgio, Derecho Adminisuntivo, Ed.ilorial Fcmis, Bogotá Colombia. 1957. 
P.164 



4.- Poder de Revisión 

5.- Poder de Vigilancia 

6.- Poder de Disciplina y, 

7 .- Poder para resolver conllictos de competencia 

Debiéndose entender por Poder de Decisión, la facultad de scfialar contenido y 

sentido desde orientación y situaciones de mero trámite a las actividades de la 

adminL~tración pública. 

Como Poder de Nombramiento, la Facultad Presidencial de manem discre

cional para nombmr a los Secretarios de Estado demás miembros del gabinete 

legal y ampliado, atendiendo en todos los casos de capacidad, conocimientos y 

experiencia, exceptuando a los Rectores de las Universidades Autónomas 

(UNAM, UAM) y el de los Magistrados del Tribunal de lo Contencioso 

Electoral Federal cuyo nombramiento corresponde al H. Congreso de la Unión, 

a propuesta de los partidos polfticos que tengan represemaciones en la Cámara 

de Diputados. 

El Poder de Mando, como la facultad de ordenar a iiúeriores, la realización de 

actos jurldicos o materiales, revistiendo aspectos tanto orales como escritos con 

la obligatoriedad de obediencia por parte del funcionario menor. 



El Poder de revisi6n, es la focullad administrativa que tienen los superiores 

para revisar el trabajo de los inferiores. a travts de actos materiales o disposcio

ncs juñdicas, para detectar fallas que conlleven a la revocación, modificación o 

confinnación de estos. 

Poder de Vigilancia, que es la facultad de supervisar el trabajo de los Subordi· 

nados para que ante la inobservancia, incumplimiento o negligencia, pueda fin· 

cársclcs responsabilidades civiles, penales o adminislrativas, cuyas sansiones 

van desde un llamado de atención verbal, apercibimiento escrito, suspensión e 

inclusive el cese del nombramiento cuando la flllta así lo amerite, lo que se tra· 

duce igualmente en un poder disciplinario. Para poder resolver con!lictos de 

competencia, corresponde al Presidente de la República tal detenninaci6n, y es· 

to a través de la Secretarla de Gobernación de acuerdo a lo establecido por el 

articulo 27º de la LOAPF (Ley Orgánica de la Adminislrnción Pública).'• 

De igulll manera cabe mencionar para efectos didácticos y de comprensión, el 

m!mero y composición de las unidades Administrativa.'; éste es muy variable, 

pu~ aunque existe coincidencia de actividades, también se aprecia en todo el 

mundo un crecimiento acelerado de las dependencias de la Administración Pll· 

blica. tanto centralizadas como de organismos descentralizados, empresas pll· 

blicas, funciones, lo que parece confirmar la opinion de Parkinson, en el sentdo 

de que la burocracia en todos lo.~ países, tiende al aumento independientemente 
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del trabajo realizado o por reali1.ar, que en nuestra realidad se traduce a las 

necesidades excepcionales y a la voluntad del Gobierno por refonnar.37 Luego 

entonces no puede decirse que la Cámara, por medio del presupuesto dé naci

miento a una situación jurídica general, para que pueda existir acto legislativo, 

en tanto que sf puede afirmarse, que al dctenninar la aplicación de una regla ge

neral a un caso especifico, en cuanto a concepto, monto y tiempo se eslá reali

zando un acto administrativo con todas las características de éste. 

Históricamente nos podemos trasladar a Inglaterra en el siglo XIX, en la era de 

su máxima expansión imperial, con gran número de territorios coloniales, en la 

que el número de Ministros que integraron el Gabinete varió entre doce y quin

ce, en tanto que un siglo despúes ya casi sin colonias, en 1966 existían 23 Mi

rustros pertenecientes al Gabinete y otros 27 no pertanecientes al mismo, ade

más de un mlmero variable de Ministros subalternos, denominados en ocasio-

aes Secretarios." 

En México, Venustiano Carranza expidió el 25 de septiembre de 1917 la Ley de 

Secretarías de Estado y 5 Departamentos a saber: Gobernación, Relaciones 

Exteriores, Hacienda y Cr6dito Público, Guerra y Marina, Agricultura y Fo-

mento, Comunicaciones y Obras Públicas, e Industria, Comercio y Trabajo, 

dentro de las Secretarías y Departamentos Universitarios y de Bellas Artes, 

Salubridad Pública, Aprovisionamientos Generales, Estacionamientos Fabriles 
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y Aprovisionamientos Militares y Contraloría. Después de la Revolución de 

1917 el m!mero de Dependencias (Secretarías y Departamentos de Estado), 

varió entre 12 y 16. Para 1981, cxistlan 16 Secretarlas y 2 Departamentos, y 

para 1982 (Septiembre) 17 Secretarlas y un solo Departamento." 

Esta evolución legislativa en relación con las estructuras del Poder Ejecutivo 

Federal, culminó con la promulgación de la Ley Orgánica de la Administración 

Pllblica Federal (O.O. 29/xx/76, incorporando a la Proeuraduria General de la 

República. Dicho de otra manera en México como en !Oda América Latina, el 

Poder Legislativo es el que determina el número de Secretarlas y su compelen-

cía, al contrario de lo que sucede en las Constituciones Cenlralislas, quienes 

dentro de este instrumento determinan su número y su competencia. 

Cabe sefialar que para las Secretarlas de Estado y Departamentos Administra-

tivos existen una serie de regla.~ que son comunes para ambos y que son la.~ 

siguientes: 

1.- Todas la.~ unidades que fom1en parle de la Administración Pública 

Central, tienen igual rango entre sí y no hay entre ella.~. preeminencia 

alguna.'º 

2.- Tienen la facultad de formular los proyectos de leyes, decretos y 
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acuerdos en a.<untos de su competencia, que emita el Presidente de la 

República. 

3.- Al frente de cada unidad administrativa, estará el titular quien será 

auxiliado por una serie de funcionarios y dependencias subordinados, 

que seftalen, en cada caso, las leyes orgánicas, los reglamentos interio-

res, o las disposiciones legales que les atribuyen competencia.•• 

4.- Corresponde a los titulares de las Secretarfas de Estado y Departa-

meatos Administrativos, el trámite de los asuntos de la competencia de 

su dependencia. Para la mejor organización del trabajo podrán delegar 

en funcionarios subordinados, cualquiera de sus facultades, con excep-

ción de aquellas que por disposición de ley o reglamento interior deban 

de ser ejercidos por Jos titulares." 

5.- El R6gimen de suplencias determinará en el reglamento de cada 

uno.''3 

DESCENTHUZACION Y ADMII>1S11lACION PUDl.lCA PARAESTATAL 

Forma de organización administrativa reconocida en los artlculos 28" párrafo 

cuatro, 90" y 93" de la Constitución, en cuanto a la Administración Federal y en 
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LOAPF, y en la LFEP, misma que no surge en una fecha especifica, e inclu

sive las estructuras que la fonnan no surgen como consecuencia de una planifi

cación anticipada, sino de la dinámica impuesta por los titulares del Poder Eje

cutivo a partir de 1917, y que nctualmenlc cuenta con las siguientes institucio

nes: 

1.- Organismos Desconcentrado.1. 

2.- Organismos Descentralizados 

3 .- Empresas Nblicas Estructuradas 

como Sociedades Mercantiles. 

4.- Fideicomisos Públicos. 

Fonna.1 de organización, la.1 anlcriorcs que han sido utilizada.1 desde hace va

rias década.1 por las entidades federativas y que son reproducidas por los muni

cipios. 

La Descentrali1.aci6n tiene dos aspectos: El político y el administrativo. 

En nuestro país la Descentralización Polltica es la existencia de Entidades Fe

demtivas Autónomas (Sohemnas como se plasrna en nuestnt Carta Magna y las 

Constituciones Locales) y en tercer nivel, también los municipios. En estricto 

sentido la Descentralización Adrninistrativa coincide con la idea francesa de 
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senlido la Descenlralización Administrativa coincide con la idea francesa de 

creación de personas jurfdicas coleclivas de Derecho Público para presenlar un 

Servicio Público, pero en México, la experiencia va más allá de operar empre-

sa' produclora' de bienes y servicios administralivos y otros servicios dif(cil-

mente clasificados en éstos." 

Considerando en un sentido muy amplio el concepto de descentralización, es 

acertada la afirmación del profesor Spyridón Flogailis, cuando sostiene que 

"Descentralización es una noción ya vieja de la ciencia del derecho Ptlblico que 

constituye una manera de ser del Eslado y lodns los reg(mencs".4
• 

En Francia las razones para eslablecer estos organL,mos públicos descenlralila

dos, fueron los siguientes:46 

1.- Permitir la operación de los servicios públicos de manero más 

eficaz, rápida y autofinanciable. 

2.- Evitar trabas burocráticas, retrasos, ª'(como problemas presu-

pueslarios que siempre son inherentes a la adminislraci6n central, 

lralándose de Secretarios o ministros de Estado. 

3.- La relación de jcrarqufa es a!cnuada de !al manera que penuite 

la desaparición de trabas que trae consigo la relación direcia o cen-

tralizada. 
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4.- Las normas laborales aplicadas a los sevicios del organismo 

público dcsccnrrali7.ado son diferentes a los aplicables a los 

servidores póblicos dcsccn1ralizados, de aquellas de la admi

nislración ccn1ral, dando una mayor funcionalidad y responsa

bilidad a los primeros. 

5.- Que son funcionarios técnicos-especializados que no realizan 

funciones políticas ni tienen ambiciones de esta época. 

El movimiento para crear formas de gestión se acentúa en la segunda mitad del 

siglo XIX y llega a tener un gran auge de la tercera a la séptima décadas del 

presente siglo en ca.1i todo el mundo. 

La creación de Secretarías implica definir la es1ruclura humana, financiera y 

material de éstas, asimismo cabe comentar que influyen, entre olros factores, 

las actividades que asuma la administración de cada Estado, el momento pol!ti

co y que correponde a lijarlo dentro de su soberanía a los órganos competentes, 

a saber el Ejecutivo y el Legislativo.47 

REDUCCJON DE HSTRUCfURA Y PRIVA11ZACJON 

En Inglaterra, cuando han sido electos los gobernantes laboristas, nacionafü.an 
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la mayor parte de las actividades, bancos, empresas, astilleros, ferrocarriles etc, 

por el contrario, cuando los conservadore.< obtienen el triunfo electoral el pro

ceso es totalmente contrario, fenómeno que tambi~n sucedió en Francia, en 

donde despu~ de Ja Segunda Guerra Mundial, se dieron una serie de nacionali

zaciones. En 1981 al entrar a dicho país, el gobierno socialista del presidente 

Miterrand, planteó una lista de nacionalizaciones que culminó con la ley núm. 

820155 del 11 de febrero de 1982, que nacionalizó cinco sociedades industria

les, 41 bancos y dos instituciones financieras. 

Con Ja entrada del primer Ministro Jaques Cllirac, en 1985, empezó un movi

miento hacia la privatización. 48 

Como puede verse existen razones polftico-económicas para una y otra tenden

cia, opinando en lo particular que en México se debe seguir una política econó

mica, como la que hasta ahora a seguido el gobierno del Presidente Salinas, en 

la que las actividades estrat6gicas y prioritarias continúen en poder del Estado y 

los demás Sectores pueden tender a su privatización con la vigilancia y la rec

toría estricta que el Estado realize sobre 6stas. Este es el reto que deberá afron

tar M6xico. 

DESCENTRALIZACtON AD~fiNISTRATIVA 

Se puede decir que la descentralización es la decisión polltica de los gobernan

tes, de entregar a los gobiernos, regionales, locales y municipales, una serie de 
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responsabilidades que van desde actos políticos, hasta cuestiones presupues

tarias y de planificación.•• 

En la doctrina política y administrativa con frecuencia se utilizan los conceptos 

descentralización y desconcentración para referirse a la distribución de potes

tades y funciones políticas y administrativas entre Estado Soberano y las comu-

nidades o entidades locales o territoriales. 

Cabe hacer una separación entre: 

a) descentralizacióo y dcsconcentración pol!tica y territorial y 

b) descentralización y dcsconccntracion estrictamente admistrativas. 

La descentralización administrativa se identifica en México, con unidades ad-

minstrativas que fom1an parte de la administración Pública Federal, Estatal y 

Municipal, no existiendo precisión en estos conceptos, ni teórica, ni legi~lativa, 

pués se habla inclusive de variantes de ccntrali1.ación desconcentrada y de des

centralización centralizada.'º (pudiéndose llegar al caso de que un organismo 

descentrali1.ado dcsconcentre sus servicios como la UNAM, en varias unidades 

como son las Escuelas Nacionales de Estudios Profesionales (ENEPS) hoy 

facultades de Estudios Superiores (FES), o Pemcx que divide sus dependen-

clas en zonas: sur, centro y norte.) 
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La descentralización, que podríamos caliticar de fundamentalmente administra

tiva, en México, también tiene cienos matices políticos, pero más bien se refie

re a estructuras administrativas de rango intermedio dependientes jerárquica

mente, de otros órganos. Concepto impreciso y en plena evolución doctrinal y 

legal pero cuyas ventajas a saber pueden ser: 

a) Que la acción administrativa es más rápida y flexible, ahorra tiempo 

a los órganos superiores y descongestiona su actividad. 

b) La acción administrativa se acerca a los paniculares, ya que el 

organismo desconcentrado puede estudiar y hasta cieno grado 

resolver sus asuntos. 

c) Aumenta el espíritu de responsabilidad de los órganos inferiores 

al conferirles la dirección de ciertos asuntos. 

En la administración pública centralii.ada hay una definición jerárquica que im

pone a veces retardos en la administración y prestación de servicios, dándole 

así a ciertos órganos facultade• de decisión sin consultar al superior, salvo en 

casos trascendentes o importantes, por lo que puede manejarse más ágilmente 

la desconcentración, implica una distribución de facultades entre órganos supe

riores de estructuras muy diversas como son: 

l.- Descconcentración en estricto sentido funcional. 

2.- Desconcentración vertical. 



3.- Desconcentración horizontal y 

4.-Desconcentración regional. 

A~f pués entendemos a la dcsconccntración, como una forma de organización 

administrntiva en la cual se otorgan al órgano desconcentrado, por medio de un 

acto materialmente legislativo (ley o reglamento), determinadas facultades de 

decisión y ejecución limitadas, que le pem1ite actuar con mayor rapid~z. efica

cia y flexibilidad, as! como el tener un manejo aulór.omo de su presupuesto, sin 

dejar de existir el nexo de jerarquía con el órgano superior. Anfculo 19' de la 

LOAPF.•1 

Entre las principales carncterfsticas se encuentran: 

a) Que son creados por una ley, 6 reglamento. 

b) Dependen siempre de la Presidencia, de uoa Secretaría o de un 

departamento. 

e) Sus facultades y competencias derivan de la Administración 

Central. 

d) Su patrimonio es el mL~mo que el de la Federación, aunque también 

pueden tener presupuesto propio. 

e) Las decisiones más imponantes, requieren de la autorización del 

órgano del cual dependen. 
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f) Tienen autonomía técnica. 

g) No pueden tratarse de un órgano superior, (siempre dependen de 

otro). 

h) Su nomenclatura puede ser muy variada. 

i) Su naturaleza jurídica hay que determinarla en lo particular. 

j) En ocasiones tienen personalidad propia. 

Es decir, la desconcentración consiste en el otorgamiento por parte del poder 

central, de poder de decisión a sus propios agentes locales parn que solucione 

los problemas inherentes a su actividad administrativa cerca del lugar en que 

éstos se presentan, y la descentralización consiste en la distribución de ese po-

der de decisión, entre el poder central y los Estados de la Federación.52 

Con la descentrali,.ación se comparte el poder; con la desconcentración el po-

der central no lo comparte, sino que se acerca a los administrados instaladores 

en el lugar donde se requieren sus servicios. 

AUIDNOMIA TICNICA Y HNANC!ERA 

El organismo desoncentrado tiene cierta autonomía i1 la que se llama técnica 

que significa el otorgarles facultades de decisión (limitantcs) y cierta autonomía 

financiera presupuestaria. 
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DASELEOAL 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en su articulo 17º, 

establece que las Secretarlas de Es1ado, y los Deparlamentos Administrativos 

para mayor eficiencia en el despacho de los asuntos de su competencia, podrán 

contar con órganos administrativos desconcentrados que les estarán jerárquica

mente subordinados .... 

DP.SCENTRAUZAC!ON ADMINISTRATIVA 

Es necesario hacer una aclaración terminológica sobre lo que se comprende por 

desconccntración y descentralización, pués semánticamente significa lo mismo, 

es decir, alejamienlo del cenero. 

Por lo que ya señalamos, caracter!sticas peculiares de cada una y sus diferen

cias. 

La expresión descentralización significa lo opuesto al centro, que va del centro 

a la periferia; existiendo dos tipos de descentralización en Derecho: la Pol!tica 

y la AdminL~trativa. 

La primera se refiere a la estructura misma del Eslado y a sus circunstancias 

histórico-pol!ticas identificable con instituciones que conviven y derivan del 
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Estado Federal, fundamentalmente las entidades federativas y los municipios 

en los que los administrados pueden intervenir directamente en la elecclón o 

designación de los órganos de gobierno, a través del voto popular sin clase, 

los poderes jerárquicos entre !'residente y Gobernadores, como sucede en Ja 

descentralización administrativa que elliste cuando se crean organismos con 

personalidad propia, mediante disposiciones legislativas, para realizar una acti

vidad que compete al Estado o es de interés público. Es decir, a la descentrali

zación polftica corresponde la forma de Estado o de Gobierno y la administrati

va a los órganos del Poder Ejecutivo, Federal, Estatal o Municipal, cabe aclarar 

que en la descenlnúización polftica se fija una autonomía decisiva y activa en 

polfticas interiores o derecho de un limite territorial ... ' 

Hasta hace 16 afias, se discutió por primera vez la base constitucional de crear

los, sin embargo la reforma reciente a los Artfculos 90" y \12° de la Constitución 

no deja duda de que esuis instituciones están insertadas con un concepto mo

derno de la Administración Pública Federal, antes de las refonnas aludidas, las 

bases se encontraban en el Anfculo 123º Apartado A Fracción XXXI, de la 

Constitución, que atribuye competencia a las autoridades federativas en asuntos 

relativos. a ... "Empresas administrativas con fonna directa o descentralizada por 

el Gobierno Federal" y en el articulo 73º, fracción XXX, de la mi,ma Carta 

Magna que contiene las facultades implfcitas.54 
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DERECHO COMPARAOO 

En casi la totalidad de las constituciones latinoamericanas, no se hace una re-

ferencia expresa a este tipo de organismo salvo en la de la República Oriental 

de Uruguay, cuyos textos sucesivos de 1907, 1918, 1934, 1942 y 1952, previc-

nen la creación de estos organismos mediante Ley del Congreso, aprobada en 

votación, en la que se obtenga una mayorfa de las dos terceras panes de los 

miembros por cada cámara." 

De Barque señala que en Francia, se dice que sus estructuras administrativas 

son las que dejó establecidas Napoleón a principios del Siglo XIX y esto, que 

por una parte se considera una simplificación administrativa, por la otra es una 

gran verdad." 

En este país existen dos tipos de descentralización que se consideran clásicos: 

la descentralización territorial que da lugar al nacimiento de colectividades na

cionales y la descentralización por servicios que da origen a los establccimien-

tos públicos. 

Bajo otro orden de ideas cabe mencionar que no existe artículo alguno en nues-

tra Carta Magna que faculte expresamente al titular del Poder Ejecutivo pa-

ra crear personas jurídicas de derecho público, no obstante la costumbre, 

aclarando que conforme al artículo 71 º fracción J, de éste, sí tiene facultad de 
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iniciativa de ley ante el Congreso de la Unión. 

Conforme a los organismos descentralizados. en el artículo 90º Constitucional, 

el Poder Ejecutivo no tiene facultades para la creación de los mismos, ya que es 

exclusiva del Congreso de la Unión, por lo que de olra manera sería inconstitu-

cional.57 

Quedan excluidos de la aplicación de la Ley redera! de entidades Paracstatalcs 

los siguientes organismos descentralizados (Anfculos 3º, 4º y5º). 

1.- Las Universidades e Instituciones de educación superior a las que 

la ley otorgó autonomía. 

2.- La Procuraduría Federal del Consumidor. 

3.- El Banco de Mexico. 

4.- El Patronato del Ahorro Nacional. 

5.- El IMSS, INFONAVlT, lSSSTE, ISFAM. 

La descentrali1.aci6n administrativa es una forma de organización que adopta, 

mediante una ley (sentido material ) la Administración Ptlblica para desarrollar: 

1.- Actividades que competen al Estado. 

2.- O que son de intcr~s general en un momento dado. 

n SERRA Rojas, Andrés, Derecho Administrativo Doctrina, Legislación y Jurisprudencia. 
Tomo L Editorial Porrúa. S.A .• México, 1988. P. 626 



3.- A través de organismos creados especialmente para ello dotados 

de Personalidad Jurídica, Patrimonio y Régimen Jurídico Propios. 

Las características de estos organismos descentralizados son a saber: 

1.- Creados invariablemente por acto legislativo. (Ley del Congreso 

o Decreto del Ejecutivo). 

2.- Tienen régimen jurídico y personalidad jurídica propios otorgados 

por la ley de creación. 

3.- Denominación. Sede y ámbito territorial. 

4.- Organos de Dirección Administrativa y representación, así como de 

una estructura administrativa interna. 

5.- Patrimonio propio, objcW, finalidad y Régimen Fiscal. 

Los organismos dcscentrali1.ados ya no tienen Ja gran autonomía que la doctri-

na señalaba como rango distintivo, sin embargo Ja Universidad Nacional Aut6-

noma de México, es el único organismo que cumple con esta autonomía, cuyo 

nexo único deriva del subsidio anual y patrimonio que el Estado le ha 

otorgado.•• 

" ACOSTA ROMERO Miguel Teorla General del Derecho Adminlstralivo Edlt. Pomla, 
Octava edición actualizada México, 1988. P. 370 
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Artículo 73º 

At!culos 89° y 90'', Constitucionales 

Artículos Iº al 13º y especialmente el Capitulo II, Artículos 14º a 27" y del 46º 

al 68º de la Ley Federal de Entidades Paraestatales, publicada en el D,O. del 14 

de Mayo de 1986. 

ARncrnp 20" CoNSTIJVCJONAL 

Articulo 90º.- La Administración Pública Federal será centralizada y paraes

tatal confonne a la Ley Orgánica que expida el Congreso, que distribuirá los 

negocios del orden administrativo de la Federación que estarán a cargo de la~ 

Secretarlas de Estado y Departamentos Administrativos y definirá las bases 

legales. 

Articulo !º.- Quedan sujetos al control y vigilancia de Ejecutivo Federal en los 

ténninos de esta ley, los organismos descentralil.ados y las empresas de partici-

pación estatal con cr.eepción de: 

J.- Las Instituciones de Educación Superior a la.~ que la Ley ha otorgado 

autonomía ... 



Articulo 2º.- para los fines de este capítulo. son organismos descentralizados las 

empresas morales creadas por la Ley del Congreso de la Unión o decreto del 

Ejecutivo Federnl, cualquiera que sea la forma o cstrucmra que adopten, siem

pre que reunan los siguiente.> requisitos: 

L- Que su patrimonio se constituya total o parcialmcncc con todos los bienes fe

derales o de otros organismos dcscentralilados, asignaciones, subsidios, conce

siones o derechos que le apone u otorgue el Gobierno Federal o con el rendi

miento de un impuesto especflico y 

íl.- Que su objeto o fines sean la presentación de un servicio público o social, la 

cxploh1ción de bienes o 1ern1w> p10piedad de la Nación, la investigación dcn

tfJica y tecnológica, o la obtención y aplicación de recursos para fines de asis

tencia o seguridad social, y demás relativos de la Ley Federal de Entidades 

Paracstatales. 
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Es imponante bajo el presente orden de ideas explicar la naturaleza jurídica de 

nuestra Universidad, para ello es menester referimos al artículo primero de la 

Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de México y de su Estaru-

lo General, que la definen como una Col]loración Póblica (Organismo Póblico 

Descentralizado del Estado) dotada de plena capacidad jurídica y que tiene por 

fines impartir educación superior para formar profcsionistas, investigado

res, profesores universitarios y l~cnicos útiles a la sociedad organizar y reali· 

zar investigaciones principalmente acerca de las condiciones y problemas 

nacionales, y extender con la mayor amplitud posible los beneficios de la cul· 

tum. 

El Estado Mexicano, se ha preocupado insesanlemcnte en extender ampliamen· 

le los beneficios de la culmra, que han abarcado o trntado de abarcar a todos los 

niveles económicos de la sociedad, previsto en todos los programas de gobicr· 

no pos-revolucionarios, llámense planes nacionales de desarrollo o Planes 

Nacionales de Educación, siendo de tal importancia que inclusive un importan· 

te porcentaje de los presupuestos de la federación son destinados al Sector 

Educación así como a la Educación Superior. Creándose por el Estado diversos 

organismos públicos que adoptan la forma de organización administrativa de 



descentralizados, mediante el acto legislativo correspondiente, y dotándolos de 

una personalidad jurídica y un patrimonio propios, pemlitiéndoles su autoorga

nización y el cabal cumplimientu de los fines acaMmicos, encaminados a la 

plena formación de estudiantado y profesorado así como al acceso a la edu-

cación superior para todas las cla.•es sociales del pa!s, e incluso de la autono· 

mla. 

La autonomla es un punto muy importante, es necesario señalar que desde 

nuestro punto de vista y haciendo eco del razonamiento del Dr. Don Jeslls Silva 

Herzog, no debe ser vista como un síntoma de extraterritorialidad, pués es in-

concebible la existencia de un Estado dentro de otro Estado, independiente-

mente de sus estructuras políticas y de sus ordenamientos jurídicos; más bien 

debe entenderse como la facultad de organizarse tanto en lo académico como 

en lo administrativo comu mejor lo estime, al margen de dependencia polflica 

vertical u horizontal del Estado.•• 

Es•a situación mal entendida ha traldo consigo diversos conflictos de carácter 

interno y tal ve,. externo, muestra de ello el sindicalismo· que ha rebazado todas 

las fronteras y parámetros de orden y organización existentes, dcjándo en letra 

muerta los procesos de selección, capacitación y adiestramiento al personal de 

base de esta Universidad, y por ende su propio fortalecimiento. 

,. SIL VA llen:og, Jesús, Una Historia de Ja Univcrsidad de México y sus Problemas, Editorial 
Siglo XXI, primera edición, Mtlico, t974. P. 92 



El artículo segundo de su Ley Orgánica señala que tiene derecho para: 

1 Organi1.arse cumo lo estime mejor dentro de los lineamientos 

generales señalados por la presente ley. 

Es decir, habla de su esuuctura académica y administrativa, como ya se dijo, no 

Hendo más allá de tal significado, limitándose en la propia ley en sefialar su 

forma de organl7.ación, sus actividades y las facultades expresas de cada una de 

ellas. 

El Articulo 7' transitorio de la Ley del 6 de enero de 1945, deroga la Ley Orgá

nica de la Universidad Naciunal Autónoma de México del 9 de octubre de 

1933. 



Cuando se habla de presupuesto desde un punto de vista tradicional se hace re-

fercncia a un documento linanciero en el que se expresan magnitudes mane-

tarias que el Estado supone erogar y que cubren los gastos derivados del des-

empeño de sus funciones como regulador de la vida social y promotor del desa-

rrollo económico y social, orientado fundamentalmente hacia un control cuyas 

finalidades principales son : 

a) Mantener ajustados a los responsables de la gestión presupuestaria dentro de 

los lfmites de gastos autorizados, y 

b) Fiscalit.ar que los fondos asignados se ejerzan adecuadamente en la adquisi-

ción de los bienes y la contratación de servicios previamente contratados y 

especificados."" 

El presupuesto por programas se concibió esencialmente, como un instrumen-

to para cubrir las deficiencias que presenta el presupuesto tradicional, dando 

importancia a las consideraciones de gestión y resaltando tanto los aspectos fi-

nancieros como los aspectos reales más importantes de la actividad presupucs-

taria, es decir con los mismos programas de trabajo, no substituyendo al pre-

supuesto tradicional sino incorporándole criterios programáticos de asignación 

*°Los Sistemas Admini'itmlivus y el PresupucslO por Programas, DGR. P UNAM, Serie estu
dios No. 4 Mfaico, t979. P. ll 



de recursos, complementándose uno con olro.•• 

Desde un punto de vista macrocconóruico la clasificación por objeto del gasto 

proporciona infomación acerca de la clase y volumen de bienes y servicios que 

demanda una institución, información que agregada a los demá.~ organismos 

pllblicos permitirá establecer la demanda nacional. 

Es pués un instrumento que busca eficiencia, es un instrumento de gestión. 

Un organismo püblico como se ha dicho, puede y debe hacer uso del Presu

puesto por Programas como herramienta para hacer más eficiente la obtención 

de resultados; pero hay un hecho que debe tomarse en cuenta al ser implemen-

lado en un organismo de tal naturaleza, "Estar comprenáido denlro del Presu

puesto del Sector Pllblico, el que a su vez debe tener establecidos objetivos y 

polfticas para todo el Sector en su conjunto, de tal forma que los que se definan 

para el organismo de que se lrate deberán ser coherentes con aquellos"."' 

Así pués el presupuesto püblico, ha pasado a ser una herramienta financiera e 

indispensable para la gestión de organismos pllblicos y para la planifica

ción, formando parte de un sistema complejo al que se denomina SPPP "Siste

ma de Planificación y Presupuesto de Programas'"; es decir, el Sistema Pre-

supuesta! del Organismo Pllblico de que se 1rate, es subsistema del Sistema 

'
11 lhid r. 31 
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de Presupuesto del Sector POblico, el cual es un subsi,tema del Sistema de 

Planificación. 

Punto muy importante a este respecto Jo significa la información que debe estar 

disefiada conforme a la estructura interna de programas y a las relaciones de 

ésta con Ja planeación, además de estar orientada a satisfacer necesidades del 

sistema total en cuanto a formulación, aprobación, ejecución y evaluación de 

resultados. La estructura se inicia indudablemente con una decisión polftica 

nacional de alta jerarquía sobre la cual el ente organizador tiene influencia rela

tiva. Estas deci,ioncs tienen que ser expresadas de manera inequívoca para evi

tar incongruencias e incompatibilidades con las decisiones po\fticas. El 

cumplimiento del Plan a su vez debe hallarse concretado en las instituciones y 

organismos particulares que conforman el sector pOblico a las que les corres

ponde cumplir con el plan a través y por medio de una estructura programática 

que contiene:"' 

A) FUNCIONES 

B) PROGRAMAS 

C) SUBPROGRAMAS 

D) Ac:l1VlDAl>HS o PROYECTOS 

E) TAREAS U ÜBRAS 

El sistema de información debe contener estructura de organización, funciones, 

ºIbidP. 36 



líneas de comunicación y mando que, conjugando la estructura administrativa 

con Ja progr.unática se delcrminen las unidades ejecutoras y sus responsabili· 

da des. 

Es conveniente separar programas básicos, que son aquellos cuyas actividades 

concurren de forma directa a Ja obtención de resultados, de Jos de apoyo, que se 

refieren al conjunto de actividades administrativas y auxiliares que posibili!an 

los fines institucionales, acompañados por la explicación cronológica de activi-

dades y de acuerdo a esta cuestión financiera; problemas que deben ser resuel-

tos en la etapa de formulación del anteproyecto .... 

La fase de aplicación debe estar regida por dos tipo.1 de informes: los contables; 

por programa, subprogmma y actividad, llevados a nivel cultural y por el otro 

lado, por la.1 unidades ejecutoms de cada programa. Los registros de rcali7.a-

ciones son la otra parte y deben reflejar la ejecución de los programas en sus 

diversos niveles a través de los informes de las unidades ejecutoras y la vcrifI-

cación de la unidad central, respecto a las realizaciones y avances reales de los 

programas. Los informes de evaluación complementan el ciclo presupuestario, 

ya que comparan las metas y costos programados con los resultados obtenidos 

a fin de detem1inar el grado de cumplimiento o desviación de los programas, 

recomendando la.1 medidas administrativas, ttcnicas, económicas etc., que pro-

cedan, a fin de corregir desviaciones.•• En resumen se referirán a la eficiencia y 

M !bid P. 36 
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eficacia de la ejecución de los mismos. 

El presupuesto por Programas no aspira a sustituir al responsable en la decisión 

sino a proporcionarle infonnación que facilite su tarea. A pesar del extenso 

tratamiento que se le ha venido dando, no existen expilcaciones concretas y 

básicas sobre sus conceptos básicos; cabe aclarar que no depende de un modelo 

matemático que resuelva todo, y no reemplaza el juicio humano, pués si bien 

toma en cuenta las motivaciones económicas, considera fundamental el recurso 

humano, y por ende no conduce a una sola alternativa, muy al contrario ofrece 

en la toma de decisiones, alternativas debidamente cuantificadas y estruc

turadas sobre las cuales elegir. En consecuencia para implantar el presupuesto 

por programas es menester un correcto entendimiento de objetivos y metas del 

organismo en particular y del Gobierno en general, es decir para una ejecución 

presupaestaria adecuada, es necesaria una definición política, la formulación de 

un plan y la elaboración de programas de trabajo y estructura del pre.1upues10, 

aplicando el principio de costo-beneficio que en el sector público es difícil 

observar, ya que, los heneficios muchas veces no son cuantificables, sobre todo 

los beneficios sociales ... 

fu importante comentar que el presupuesto por programas es un sistema de pla

nificación a largo plazo, por lo regular de uno a tres afios, a través de progra

mas cspccmcos de acción inmediata y a largo pla1.0 mediante programas de 

mayor cobertura. De esta manera nos damos cuen1a de que la planeación a 

"!bid P. 52 



largo y cono plazos no son excluyentes entre sí, sino complementarias y la au-

sencia de alguna de ~llas desvinuarfa el concepto de planeación. Su adopción 

compromete a todos los niveles de la estructura administrativa, sustituye proce-

sos de trabajo y presupone además, que condiciona una actividad planificadora 

en la conducción del ente, con la ejecución anual de un presupuesu1 y que se 

constituye en una etapa de gestión.67 Desarrolla un sistema de información ver

tical y horizontal pués pemlite un seguimiento periódico de la ejecución de pro

gramas de las jefaturas de unidad con los titulares de las dependencias y de 

~stos con la autoridad central, para seguir periódicamente Ja marcha de la 

gestión y decisión de cambios que correspondan, para conseguir Jos objetivos 

programados; Jo que presupone la inclusión de proyección de un calendario de 

ejecución de Jos servicios tanto en lo referente a resultados periódicos, como a 

la utill1.ación de las asignaciones presupuestales. 

Así pu~s. un presupuesto por programas, es aquel en que se presentan los 

propósitos y objetivos para los que se solicitan los fondos, los costos de los 

progr.unas, propuestas para alcan1ar las metas y datos cuantitativos, para medir 

las realizaciones y el trabajo, coníonne a cada programa.•• 

Luego entonces, el objeto del Sistema de Presupuesto por Programas es el de 

incrementar la eficiencia y eficacia con que se programan y administran las 

actividades de un organL1mo. Es una l~cnica pmgrarnática-financiera, que en 

"Jbid P. 56 
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su ejecución establece relaciones directas entre los objetivos anualizados y los 

recursos necesarios para lograrlos. A continuación presento un resumen de las 

principales ventajas del Sistema de Presupuesto por Programas, asf como de los 

obstáculos para su implantación: 

VENTAJAS DEL SISTilMA: 

1.- Fija y jerarquiza los objetivos y metas. 

2.- Ordena y clasifica la.' actividades. 

3.- Define criterios en t~rminos de costos, volúmenes y calidad de los recursos 

a utilizar. 

4.- Establece un sistema de mediación de resultados. 

5.- Permite medir el impacto del gasto a nivel micro y macroeconómico. 

6.- Delimita funciones especificas y responsabilidades concretas. 

7.- Facilita y descentraliza la toma de decisiones. 

8.- Genera Información completa y detallada. 

9.- Coadyuva en la Reforma Administrativa. 

OBS1i\CULOS EN SU IMPLANTACION: 

l) Resistencia al cambio.- Es uno de los principales obstáculos al implantar un 

nuevo sistema de organización; es necesario que funcionarios y todo el persa-

nal participante en la programación presupuestaria se enfrenten a la defutición 

de objetivos, cuantificación de metas, solicitud y distribución reflexionada de 



recursos humanos y financieros. 

2) Falta de personal técnico y capacitado.- Exige una mayor calificación del 

elemento humano, por lo que es necesario capacitar al personal mediante cur-

sos, seminarios etc. 

3) Registros contables obsoletos.· Requiere de un adecuado regislro y control 

de las operaciones del organismo en cuestión, por lo que, sistema contable y 

presupuestario deben estar plenamente identificados. 

4) Marco legal inadecuado.- Pués requiere de un marco legal que nonne ade-

cuadamente sus actividades. 

La diferencia con el sistema tradicional es que éste detalla las cosas que la ins· 

titución adquiere y el presupuesto por programas se interesa en lo que se hace, 

es decir, va a conocer lo que se realizará con los recursos disponibles, no a indi

car to que se va a adquirir, corrigiéndose asf las deficiencias del presupuesto 

tradicional. 

En resumen podemos asegurar que el Presupuesto por Programas facilitará la 

tarea encomendada a quien cometa el acierto de implantarlo, mas no es la pana-

cea que ataque y solucione todos los males y responda a todos los problemas. 



El Presupuesto por Programas es más allá de toda duda, una magn!tica herra

mienta para realizar una buena administración. 

~:, de todos sabido, que los objetivos de la U1tiversidad están e.,tipulados en su 

Ley Orgánica, sin embargo, no es posible prever rcalistamente los recursos y 

por ende evaluarlos en el anteproyecto oportunamente, ya que desde las Jefatu

ras de Unidad y Secretarlas Administrativas comunmentc volvemos al pasado, 

pu6s la información a la que tenemos que recurrir pertenece al pasado, al no 

contar con información para el futuro. 

Es muy curioso como en base al pasado plasmamos nuestros requerimientos 

futuros y las cifras asignadas se traducen en - Si pedí 130 y me dieron 100, pe

diré 140 para que me den 1 !O y la Dirección General de Presupuesto nos con

testa, te dí 110 gastaste 96 ahora te doy 102. ¿Que tan culpable es el sistema 

administrativo de todo esto? 

Se considera que puede ser que el sistema sea obsoleto e inoperante, que esté 

mal implementado o que su implementación sea inconclusa, sin embargo la 

culpa creo que no es del sistema en sf, sino de las personas que se encargan de 

aplicarlo. 



Nuesta Univesidad, a lo largo de su valiosa vida, ha sido siempre atacada y gol-

peada sin sentimiento alguno, pero hoy más que nunca se impone la mprura del 

círculo vicioso que nos ha llevado al caos."" 

Cabe mencionar, que a través del acuerdo del Sr. Ex-Rector Ingeniero Javier 

Barros Sierra, se crean a partir del 10 de Julio de 1967, las Unidades Adminis-

trativas en todas las dependencias, con su propio instructivo de funcionamiento, 

en el cual se les coloca bajo el mando directo del titular de la dependencia, al 

cual se le indica a su vez, acatar la autoridad de la Secrclllría Administrativa, a 

través de sus Direcciones Generales, mencionándose claramente dentro de sus 

funciones, que deben ser enlace entre el titular de la dependencia y los diferen

tes Directores Generales, pero al designar al jefe como enlace, se le dcsigna'co-

mu elemento indispensable para el buen funcionamicnlO del sistema de comu

nicación, lo que no sucede dentro de la práctica administrativa, dándose luego 

entonces, el fenómeno de una comunicación horizontal inexistente."' 

El proceso de Selección eslllblccido por la Dirección Generd.! de Personal, no 

es el adecuado, pués muchas veces, si no es que todas, el personal administrati-

vo que pasa por ésta no reune los requisitos esenciales para desempeñar las 

funciones para las que son contratados. 

El personal administrativo que labora para la Universidad debe estar capacitado 

"MARTINEZ Della Rocca Salvador; Estado y Universi¡L1d en México (1920-1968) ( Hiliitoria 
de los Movimientos Estudianlilcs de la UNAM) Joan Bolóó Climcnt, Editores, México, 
1986.P.24 
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y continuar capacitandose, a todos los niveles de manera periódica y constante, 

para evitar que los trámites que se ralizan ante las diversas arcas que la confor

man, sean devueltos por simples errores mecanográficos o subsanables, que 

evitan la fluidez de la administración, en las dependencias universitarias. 

Asf tambifo nos encontrarnos con una gran irregularidad de criterios, que mu

chas veces son tomados emocional e irreflexivamente por la Dirección General 

de Finanzas a través de la Unidad de Proceso Administrativo y que frecuente

mente y de manera arbitraria esta arca no comunica a las dependencias univer

sitarias, lo que provoca un gasto excesivo de insumos humanos, financieros y 

materiales además de un retraso enorme en los compromisos adquiridos por las 

dependencias; ¿Cuantas veces nos son accptad1Js y posteriormente rechazados 

documentos de gran importancia para el desempeño de las funciones y el 

cumplimiento de las metas asignada~·¡ ¿Cuantas veces no nos hemos topado 

con personal responsable de estas arcas, que en vez de cumplir con la responsa

bilidad de orientamos, se dirigen a nosotros con cierta burla e indiferencia, para 

poner en práctica sus conocimientos teóricos, tratando de evidenciamos ante 

sus subalternos? 

Es correcta la labor de supervisión y vigilancia que ellos reali1.an, pero se vuel

ve confusa e inoperante cuando esto sucede. 



Por otra parte la Dirección General de Programación y Presupuesto es la ins

tancia administrativa, dependiente del Rector de la Universidad (Secretaría 

Administrativa) a tmvés de la cual se fonnula y presenta el proyecto de presu

puesto anual, mismo que maneja vigilando y procurando su exacta y correcta 

aplicación; y cuya competencia conforme a los articulas JO' y 15" de la Ley 

Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de México corresponde al 

Patronato Univcsitario, en materia de vigilancia. 

Cada ocasión en que se presenta por parte de la Dirección General de referen

cia, el anteproyecto de presupuesto, ante los Secretarios Administrativos y Je

fes de Unidad Administrativa de la Universidad, es común que se les indiquen 

las política.~ de austeridad aplicadas en la misma, lo paupérrimo del subsidio fe

deral, la gran cantidad de gastos para su mantenimiento cotidiano y por otro la

do la obligación para aquellos, de plantear por escrito las metas y objetivos que 

se pretenden alcanzar para el afio correspondiente y traducirlas en dinero, lo 

que al final de cuentas, queda en el pasado y pasa a ser letra muerta .pam cada 

una de las dependencias universitarias. Convirtiéndose en una práctica un tanto 

obsoleta y contradictoria. 

Gran parte de esas reuniones son aprovechada.~ por Jos Secretarios y Jefes de 

Unidad Administrativa para tratar de entender como deben ejercerse las par

tidas presupueslales de cada dependencia y la tlexibilidad relativa con que 



algunas de estas pueden aplicarse, lo que obliga al final de cada ejercicio presu

puesta! a sufrir enmmcmente; y otra vez, para aprobarse por el Consejo Univer

sitario, quien es la instancia ttnal en la aprobación del presupuesto. 

También los Secretarios y Jefes de Unidad Administrativa, cometen grandes 

errores, pués las reuniones de información de presupuesto son un mar de ilu

siones y desvaríos por parte de éstos, ya que en lugar de concretarse a resolver 

los problema.• inmediatos y de gran importancia institucional, contando con lo 

que en dinero se les informa tienen real y efectivamente, estas reuniones se uti· 

!izan no obstante, y a sabiendas de que no existe el presupuesto autorizado, 

parn pedir a la autoridad universitaria una lista de satisfactores "Para un mejor 

desempeño" que mucba.• de las veces son triviales e intrascendentes, obligando 

a una cansada y larga explicación, que generalmente los lleva a la gran solución 

de "¿Como aprender a contar lo que se tiene?" y permanecer, programar y je

rnrquizar con los recursos con que se cuenta. La Universidad hace un gran es

fuerzo por vivir y mantenerse, esfuerzo de mucba.• generaciones de hombres de 

lucha y de genio que debemos entender y preservar. 

Bienvenidas todas las aportaciones al respecto, que nos ayuden a mantenerla 

fume y fuerte para toda la vida. 



CAPITULO IV 
PERSPECTIVAS 
ECONOMICO-ADMINISTRATIVAS 
DELA UNAM 

Articulo l º .· La Universidad percibirá por los servicios que presta, las siguien-

tes cuotas. 

Por las carrera< que imparte en la< facultades de: 

Ciencias, Comercio y Administración, Derecho, Filosofía y Letras, 

Ingeniería, Medicina, Quúnica, Arquitectura, Ciencias Políticas y 

Sociales, Economfa, Medicina Veterinaria y Zootécnia, Música 

(Sólo profesores del 5" año en adelante) y Odontologfa. 

$ 200.00 

N $ .20 

Por las cnsefianzas que impane en la Escuela Nacional Preparnt01ia 

$ 150.00 

N $ .15 

Por la carrera de Trabajo Social, Pintor, Escultor, Grabador 

o Dibujante Publicitario (Escuela Nacional de Artes Plásticas), 

Enfcnnería y Obstetricia, Escuela Nacional de Música 

$ 105.00 

N$ .105 



Por los cursos de Artes Aplicadas (Escuela de Artes Plásticas) e 

infantil (escuela Nacional de Música) 

ll. De alumnos ordinarios: 

Por cada asignatura suelta que cursen 

60.00 

N$ .06 

$ 60.00 

N$ .06 

lll. De los alumnos especiales: 

Por cada asignatura que cursen 

$120.00 

N $ .120 

En Artes Plásticas por cada asignatura en cursos de artes aplicadas 

$ 60.00 

N $ .06 

En la Escuela Nacional de Música: por cada asignatura que cursen 

60.00 

N $ .06 



IV. Estudiantes del extranjero: 

!.-Inscripción anual para el ciclo de bachillerato 

2.- Inscripción anual para el ciclo de Licenciatura 

3.- Jnscripción anual a materias aisladas, por cada asignatura 

$2000.00 

N $ 2.00 

$5000.00 

N $ 5.00 

$ 60.00 

N $ .06 

4.- Por reconocimiento global de estudios profesionales titulados en el 

extanjcro que ingresen a los cursos de graduados 

$1500.00 

N $ 1.50 



5.- Por reconocimiento de asignaturas adicionales 

$1000.00 

N $ 1.00 

V. Para los cursos especiales o de graduados que se impartan en las distintas 

escuelas o facultades, las cuotas serán propuestas por el dircc!Or de la facul

tad o escuela correspondiente, previa aprobación del Patronato y de la Co

misión de Presupuestos del Consejo Univcsitario. 

La tesorería de la UNAM administrará estos fondos y los de la Dirección de 

Cursos Temporales. 

VI De la Dirección de Cursos Temporales: 

Por la colegiatura semestral 

Por la sesión de jornada de verano 

Por asignatura en el curso semestral para residentes extranjeros 

(máximo 2 asignaturas) 

Dlls. 220.00 

Dlfa. 165.00 

Dlls. 440.00 



Por asignatura en jornadas de verano para residentes extranjeros 

(máximo 2 asignaturas) 

Dlls. 350.00 

Adición: 

Inscripción 

Dlls. 10.00 

Colegiatura Cursos Intensivos 

Dlls. 110.00 

Vil Por exámenes: 

J.- Extraordinarios 

$ 40.00 

N $ .04 

2.-Especialcs (cada uno) 

$ 30.00 

N$ .03 



3.- General de Readmisión 

$ 30.00 

N$ .03 

4.- Médico de Admisión 

$ 25.00 

N$ .025 

5.- Médico Deportivo 

$ 25.00 

N$ .025 

6.-Médico General 

$ 25.00 

NS .025 

VIlI Por Exámenes Profesionales: 

Los trámites de examen profesional incluyen revisión de estudios, 

expedición de tflulo, certificación y registro ante la Dirección Gene

ral de Profesiones. No se recibirán pagos para exámenes profesio

nales, fuera de las fecha.~ 4ue marque el reglamento 

respectivo. 



1.- En la Escuela de Artes Plásticas, Enfenneáa y Obstetricia, Música y 

Trabajo Social, para grados menores a licenciatura 

2.- Pam Licenciatura en cualquier facultad o escuela 

3.- Para Licenciaturas en cualquier facultad o escuela con 

estudios incorporados 

4.- Para maestro, doctor, o cualquier otro grado académico 

IX Por expedición de documentos y certificados académicos: 

1.- Credencial de identificación 

2.- Cada cenificado de estudios 

$ 800.00 

N$ .80 

$ 1000.00 

N$ LOO 

$ 900.00 

N$ .90 

$ 1250.00 

N$ 1.25 

$ 25.00 

N $ .025 

$ 60.00 

N$ .06 



3.- Cada fotostática 

$ 20.00 

N$ .02 

(. Expedición de diploma en cartulina 

$ 40.00 

N$ .04 

X Por revalidación de estudios: 

1.- Hechos en cualquier Esllldo de la Rcp~bica o en el Distrito 

Federal por materia 

$ 5.00 

N$ .005 

2.- De diploma de bachiller, amparnndo estudios hechos 

en el extranjero 

$ 750.00 

N$ .75 

3.- De materias de preperatotia, cursadas en el extranjero, por cada una. 

$ 30.00 

N$ .03 



4.- De materias de estudios profesionales cursados en 

el extranjero, por cada una 

$ 60.00 

N$ .06 

XI Por otros tramites: 

1.- Reposición de boleta de inscripción, recibo de 

pago o credencial deportiva 

$ 5.00 

N$ .005 

2.- Reposición de credencial de identificación 

$ 40.00 

N$ ·.04 

3.- Solicitud para hacer un segundo cambio de grupo 

y por materia 

$ 10.()() 

N$ .01 

4.- Cambio de turno en una preparatoria 

$ 20.00 

N$ .02 

5.- Cambio de plantel de preparatoria 

$ 50.00 

N$ .05 



6.- Cambio de carrera 

7.- Dictamen Psicopedagógico por cambio de carrera 

8.- Duplicado de comprobante de exámen médico 

9.- No especificados o la continuación de los anteriores, 

fuera de los periodos señalados 

XII Por los estudios incorporados: 

De acuerdo con cada una de las carreras que se 

imparten en facultad o escuela 

Por bachillerato de seis años 

$ 20.00 

N$ .02 

$ 100.00 

N$ .10 

$ 10.00 

N$ .Ol 

$ 50.00 

N$ .05 

$ 2500.00 

N$ 2.50 

$ 5000.00 

N$ 5.00 



Por los tres primeros o tres llltimos años del bachillerato por cada uno 

$ 2500.00 

N$ 2.50 

Cada uno de los alumnos de instirución educativa con 

estudios incorporados pagará por su registro lo siguiente: 

De enfermería y Trabajo Social 

$ 100.00 

N$ .10 

De bachillerdlo 

$ 200.00 

N$ .20 

De profesionlil 

$ 250.00 

N$ .25 

Por derechos de incorporación de extranjeros, exámenes extraordinarios, certi

ficados y todos los demás servicios pagarán las cuotas íntegras sefialadas en 

este reglamento y deberán ser pagados en el momento de requerir los servicios 

que proporciona esta Universidad. 



DISPOSICIONES GENERAi.ES 

Articulo 2°.- Las cuotas señaladas en el articulo l" del presente reglamento 

deberán ser pagadas por el interesado en el moment<> de requerir cualquiera de 

los servicios que proporciona esta Universidad. 

Articulo 3".- Sobre las cuotas establecidas en el articulo Iº del presente regla

mento, no se concederá exención, difención o plazo en el pago, pero en casos 

especiales, la Dirección General de Servicios Sociales otorgará becas equiva

lentes al importe total o parcial de una colegiatura. 

Articulo 4°.- Los alumnos nacionales ordinarios que cursen más de dos mate

rias, pagarán cuotas Integras de colegiatura de acuerdo con la fracción 1 del 

articulo Jº. Quienes cursen únicamente hasta dos materias pagarán de acuerdo 

con la facción Il del articulo 1" del Reglamento General de pagos. 

Artículo 5".- Para que los alumnos o exalumnos tengan derecho a los servicios 

que proporciona esta Universidad, deberán pagar previamente la totalidad de_ su 

adeudo, no importando el concepto por el cual hayan contrafdo el mencionado 

adeudo en el curso de sus estudios. 



Articulo 6°.- Las Universidades y escuelas que pretendan incmporar sus estu

dios a esta Universidad, pagarán las cuota• a que se refiere la fracción XII del 

articulo lº del Reglamento General de Pagos en el momento de iniciar los trá

mites. Los gastos de Ja inspección que se practique quedarán cubiertos dentro 

de los quince día• siguientes a la mL<ma. 

En caso de aceptarse Ja incorporación de los estudios o enseñanza< de alguiia 

institución, ésta solo tendrá derecho a que se reintegre el 50% de la cuoia que 

se cubrió. 

Articulo 7º.- La cuota ljUe corresponda pagar por el registro de alumnos a las 

Universidades y escuelas cuyos e.<tudios están incorporados, se cuhrirá al ini

ciarse los t:lmite.• respectivos. La UNAM devolverá aquellas cuotas de quiene.• 

no hayan sido aceptados. 

Artículo 8º.- Lo.< alumnos que no continúen los trámites de inscripción o reins

cripción y aquellos que abandonen sus estudios en el curso del año escolar al 

que se hayan inscrito, perderán el derecho a la inscripción y a la devolución de 

cualesquiera cuotas que hayan pagado. 



TRANSl'JlJRJOS 

Primero.- Deberá cubrirse una cuota de $ 30.00 por los exámenes a tflulo de 

suficiencia correspondientes al periodo lectivo de 1966. 

Segundo.- Eslc reglamcnlo entrará en vigor a partir del afio lectivo de 1967. 

(Aprobado en la sesión del Cons~jo Universiiario del día 20 de diciembre de 

1966). 



Por régimen, debe entenderse como el tratamiento específico que reciben las 

aportaciones captadas por la Universidad por los servicios educativos que ésta 

presta y por cuotas, el cupo o lúnite exigible en dinero que cada quien otorga 

por dichos servicios, llámense inscripciones, revalidación de estudios, exá

menes extraordinarios, o cualquier otro concepto establecido en los reglamen

tos específicos. F.1tc régimen es a todas luces anacrónico, inoperante e inj111to, 

ya que las cantidades exigidas por cada uno de los conceptos de pago son su

mamente pequeñas y desproporcionadas, pués datan de tiempo atrás y culmi

nan con el Reglamento General respectivo, correspondiente al año de 1966, en 

el que significaban un porcentaje muy importante generador de ingresos para 

esta institución por una parte, y por otra una cantidad alfcuota del Salario 

General mrnimo Vigente en el Distrito l'ederal en aquellos dfas. Sin embargo, 

en la actualidad esas cuotas corresponden a un irrisorio porcentaje del Salario 

General mfnimo Vigente lo que Jo hace desproporcionado e injusto. 

Es increible que mientras en nuestra Universidad por concepto de examen ex

traordinario se paga la cantidad de cuatro centavos, en casi todas las Univer

sidades privadas se pague por el mismo concepto entre ochenta y ciento cin

cuenta nuevos pesos, como ejemplo, y que se trate de sobrevivir con esa canti

dad tan pequeña; más aún que se quieran elevar los niveles de vida académicos 



y sus productividades inherentes, así como mejorar Ja infracstrucrura universi

uuia. 

La razón es para todos evidente, las deliciencias administrativas, su falta de 

adecuación al futuro y lo gravoso para nues1ra Máxima Casa de Estudios que 

re.'ultan el papeleo y los trámites adminislralivns, con toda esa maquinaria hu

mana que viene de atrás, que al contrario de permitir obtener un ingreso que 

apoye sus fines, sea sangría gigantesca para la misma. Pero sucede. ¿Porque se 

ha intentado y no se ha podido?, no sabemos, sinembargo, en cada ocasión en 

que se han tratado de adecuar estos conceptos a Ja realidad, por personas de 

gran visión y compromiso universitario, pequeños grupos de presión obligan a 

dar marcha atrás al proyecto; mientras qoe por airo lado exigen mejoras y ma

yores recursos que beneficien su posición y represemación política. El hecho es 

absurdo pero real. 

Hace falta dar paso a la modernidad, en vfsperas y de cara al siglo ventiuno, 

dándole una oponunidad real do vida a nuestra Máxima Casa de Esrudios. 

Deben buscarse mecanL,mos alternativos, de financiamiento, volver la visia ha

cia iúuem de nuestra Universidad, traspasar y ¡, por qué no? incluso hacia el 

extranjero, donde podríamos obtener respuestas favorables para la misma. 



Consienticemos a los funcionarios gubernamentales de que la Universidad es la 

etapa tradicional educativa terminal, donde se forjan los hombres, del mañana, 

los profcsionistas de hoy y de siempre, que requieren de una mejor forniación 

cada día y que, pam lograrlo es menester dotarlos de una mejor infraestructura, 

motivarles con un mayor programa de becas nacionales y extranjeras, que am

plien sus perspectivas y posibilidades profesionales. 

En definitiva, hay que reformar el Reglamento General de Pagos, para poder 

aduptarlo a la realidad, brindando mecanismos de exención para quienes cst6n 

dispuestos a cumplir con la obligación de estudiar y aprender dando lo mejor 

de sf, para y por la sociedad Mexicana. 

IDll 



El 24 de enero de 1992 en apego a las atribuciones establecidas, por la legisla

ción Universitaria, el Rector Dr. José Sarukhán solicitó a la Comisión de presu-

puesto del Consejo Universitario, la organización de una serie de conferencias 

sobre polfticas de financiamiento de la UNAM, y posteriormente una consulta a 

los unil'ersitarios, para integrar un documento que contenga los criterios y li-

nearnientos base para la modificación al Reglamento General de Pagos de la 

Universidad. Documento que la ComL•ión de Presupuesto entregó al Rector y 

que se hizo del conocimiento del pleno Consejo Universitario en la se.•ión co-

rrespondicntc del mismo. 

El texto del documento fué el siguiente: 

Ln consulta a la comunidad universitaria dió como re.•ultado 465 ponencias, de 

las cuales el 52% fueron individuales, el 44% colectivas y el 4% restante pro-

venientcs de cuerpos colegiados.71 

Las propuestas ofrecieron una amplia diversidad de opiniones sobre la Univer

sidad, su presupuesto y posibles modificaciones al Reglamento General de 

Pagos de la Institución. 

71 Jnfonne de la Consulta sobre el Rcglnmento General de P..igos de la Unh·crsidad Nacional 
Autónoma de México Gaceta UNAM No. 2660 "Junio" de 1992. 



CO~llSION DE PRESUPUFSTO 

La Comisión o.rganizó este informe en cuatro capítulos: 

l. De la definición y carácter de la Universidad Nacional 

Autónoma de México; 

JI del Presupuesto de la Universidad; 

fil Del Reglamento General de Pagos de la Institución, y 

N Recomendaciones derivadas de la consulta. 

I De la deünición y carácter de la Universidad Nacional Autónoma de México. 

La Universidad Nacional Autónoma ck México debe contar con recursos finan-

cieros suficientes para sostener las tareas que la sociedad le ha encomendado: 

generar nuevos conocimientos, educar cabalmente a la juventud y cuidar y re-

producir el patrimonio cultural de los mexicanos, debiendo mantener la capaci-

dad jurídica para cumplir úitegmmcnte los fines que se expresan en sus orde

namientos: "Impartir educación superior para formar profcsionistas, investiga-

dores, profcsore.~ universitarios y lécnicos, lltiles a la sociedad, organizar y rea

lizar investigaciones, principalmente acerca de las condiciones y problemas na

cionales, y extender con mayor amplitud posible, los beneficios de la cultura" 

u Kaplan Marcos Dr. "Cuadernos del Congw;o Univcrsi1ario" N, 19, 26 de enero de 1990. P. 5, 
UNAM "Doble crisis: la dct Proyecto Nacional y la del Académico" 

11111 



Il Del Presupuesto de la Universidad. 

Las exposiciones al respecto, indican que en las última.< dos décadas se ha ge-

nerado un desfasamiento entre las necesidades educativas de la UNAM y su 

capacidad para satisfacerla.~. debido a los siguientes factores: 

Entre 1980 y 1990 el cuerpo académico de la UNAM fluctuó en alrededor de 

veintinueve mil personas, mientras que el alumnado se mantuvo cerca de los 

doscientos setenta y un mil. 

El presupuesto asignado a la educación superior, como porcentaje del producto 

interno bruto, ha disminuido considerablemente, pasando del 0.68% en 1980 al 

0.43% en 1990 del total que a precios constantes pasó de 11,366 millones de 

pesos en 1980 a 9,777 millones en 1990, sufriendo modificaciones con tenden

cia a a una mayor dependencia del Gobierno Federal, que en 1970 representó el 

84.7% y en 1991, a.<cendió al 92.1%, de la misma manera en que sus ingresos 

disminuyeron proporcionalmente; resullando insuficiente para cumplir adecua-

damente con sus funciones sustantivas pmvocándose una notable baja salarial 

en el personal y un deterioro grave en la infraestructura." 

Por otro lado se sostuvo la opinión de que era necesario mantener las tres fuen-

tes de financiamiento: Gobierno Federal, cuota.< y derechos por servicios edu-

cativos e ingresos propios. 

n Infom1e de la Consulta sobre el Reglruncnto General de: Pagos de la Univcn.idad Nacional 
AuUlooma de México Gacela UNAM No. 2660 "Junio" tle 1992. 



El subsidio federal fué abordado por un número importanle de ponencias coin· 

cldlendo en: 

A) Que el subsidio Federal debe seguir constituyendo el componente principal 

del financiamiento de la institución. 

B) Es necesario que, por cada peso que se recaude por concepto de cuotas, el 

Gobierno Federal otorgue un subsidio extraordinario en la misma proporción y, 

C) El subsidio debiera costitufr la fuente exclusiva de financiamiento universi· 

tnrio. 

Con lo que respecta a las cuotas por servicios educativos la mayoría de las po· 

nencias coincidieron en que habrá que determinar los conceptos que deben co

brarse por cuotas y derechos a los estudiantes, debiendo actualizarse de acuerdo 

con los indicadores económicos, tales como el salario rnúiimo y el Indice iníla· 

cionario para poder asf incrementar el presupuesto de tal apartado.'" 

Los ingresos propios son un tema de gran importancia y la comunidad universi

taria, sefialó las necesidades de: 

A) Mejorar y diversificar los servicios que se ofrecen para incrementar los re

cursos financieros, que se obtienen (V gr: Convenios de investigación, cursos, 

74Jbid 



asesorías, especializadas, etc.) 

B) Buscar donativos vía organismos externos y exalumnos. 

C) Revisar los ingresos por concepto de incorporación y revalidación de estu

dios, que se reciben de instituciones privadas. 

D) Crear impuestos para educación o pago de derechos por el uso del título 

profesional, proponiéndose al Gobierno Federal. 

En resumen podríamos decir que las sugerencias más reiteradas fueron: El pro

mover una mayor eficiencia de las funciones administrativas y académicas, ra

cionalizar el aparato burocrático de la UNAM y fortalecer el control de los re

cursos financieros. 

III Del Reglamento General de Pagos de la Institución 

Este lema ha sido históricamente delicado sobre el cual esa Comisión analizó 

particulannente las propuestas de la comunidad universitaria. 

En lo general pueden revisarse dos planteamientos centrales, uno que sostiene 

la derogación de las cuotas y derechos, derivados de los servicios educativos 

que brinda la Universidad y otro que propone la elevación de dichas cuotas y 

derechos. 



El primero de los crilcrios apoyado por un 12% de las propuestas y el segundo 

por el 88%, la Comisión los valoró presentando ambos argumentos por separa

do: 

1.- Por la derogación de las cuotas y derechos 

A) A1cndiendo a lo establecido en la fracción VII del artículo 3º Conslilucional 

es menester sostener el carácter gratuito de la Educación Pública. 

B) La Universidad Pública representa In oportunidad de realizar estudios supe

riores para los sectores sociales de escasos recursos económicos, que se verían 

afectados por dicha educación. 

C) Debe incrementase el subsidio Federal hasta alcanzar el 8% del Producto 

Interno Bruto, y la educación pública superior, recibir un subsidio del 2% rcs

pec-o al mismo indicador. 

D) Que dicho incremento no resuelve los problemas financieros de la Univer

sidad, y 

E) Que deben estimularse las cuota.~ voluntaria.• e incluso reglamentarse." 

2.- Por la elevación de las cuotas y derechos 

A) Conforme a su Legislación, la Universidad tiene plena capacidad jurídica 

para organizarse y determinar sus ordenamientos, lo que faculta para modificar 

el Reglamento General de Pagos. 

B) Debe mejorar su vida acad~mica y requiere de un presupuesto más amplio, 
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que puede obtener diversificando sus fuentes de financiamiento. 

C) Los servicios educativos que presta nunca han sido gratuitos. 

D) El alza de las cuou1S, representa un mecanismo que, permitirá a la institu· 

ción, integrar un presupuesto suficiente para afrontar las necesidades acad6mi

cas adecuadamente. 

E) Es un principio de justicia social, que quienes puedan eotribuír al pago de 

sus estudios lo hagan para beneficio de Jos grupos de escasos recursos. 

F) La modificación al Rcglan1ento debe operar parnlelamente al establecimien

to de un sistema de apoyo para garantizar, que Jos estudiantes de bajos recursos 

no pierdan la oponunidad de fonuarse en la UNAM. 

G) La modificación jurfdican1ente hablando no releva al Estado de su obliga

ción de subsidiar a la Universidad. 

En apoyo a estos argumentos se incluyen diversos criterios y lineamientos a 

saber: 

A) La modificación al Reglamento debe implicar revisión de conceptos para el 

apoyo de c.uotas y derechos. 

B) Deben establecerse niveles diferentes para el pago de cuotas conforme al 

nivel educativo (bachillerato, licenciatura, posgrado y nivel socioeconómico), 

C) Las cuotas por estudios de posgrado, cursos de extensión, etc, deben fijarse 

por cada dependencia, en coordinación con la comisión de presupuesto del 

Consejo Universitario a.1f como el Patronato Universitario. 



0) El cobro de cuotas y derechos podrfa dividirse en cuota de inscripción, co

mo pago único anual o semestral, que da derecho a los servicios educativos, 

cuota por colegiatura que da derecho a las asignatums por un periodo, (exáme

nes extraordinarios y profesionales). 

E) Diversidad de opciones para fijación del monto, como salario mútimo men

sual o por día, nivel socioeconómico estudiantil, crMito académico, costo de 

estudios, porcenmje, gasto en docencia y rendimiento escolar. 

F) Incremento en la infraestructura para el estudio y el trabajo académico, me

jora de salarios del personal académico y creación de un sistema de becas. 

Una propuesta generalizada íué, el establecimiento de un sL1tema de exención 

de cuotas y un sistema de becas, dentro de las que deben coociderarse: becas 

recuperables (crédito o servicio) y becas no recuperables, de manutención, ali

mentarias y académicas, con criterios de otorgamiento tales como el desempe

ño académico y el de relación laboral con la UNAM. Paso siguiente, la Comi

sión consultó al representante jurídico de la UNAM, el Ahogado General, dió a 

conocer su interpretación sobre los argumentos anteriormente manifestados, en 

la que se argumentaba la gratitud de la educación pública, establecida en la 

rracción VII del articulo 3º constitucional. Senalando ante el pleno de la 

Comisión lo siguiente: 

Que la actual legislación de la Universidad, define su capacidad para organi

zarse y expedir sus ordenamientos, tales como el Reglamento General de Pagos 



que es revisable anualmente, en los términos del artículo 63º del Estatuto Ge

neral, lo cual no se ha hecho desde 1966, y 

Que la interpretación Constitucional, es una facultad que compete exclusiva

mente al Poder Judicial Federal, lo que culminó con las recomendaciones que 

la Comisión de Presupuesto presenta al IJ. Consejo, en el sentido de modificar 

el Reglamento General de Pagos, conciderándose que: 

La UNAM debe contar con un presupuesto amplio y flexible para cumplir con 

sus tareas suslllntivas. 

Debe prevalecer una condición de justicia social y corresponsabilidad entre 

universitarios y Universidad. 

La opinión favorable manifestada por la comunidad, a trav~s de la consulta. 

La Institución tiene la capacidad jurídica de acuerdo a su Ley Orgánica para 

expedir y modificar sus reglamentos, confonnc a los siguientes principios y li

neamientos: 

1.- La UNAM es una institución pública de educación superior, por lo que el 

Estado tiene la responsabilidad de apoyarla, en consecuencia la ampliación o 

diversificación de su esquema de funanciamiento, no implica eximir al Estado 
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de su obligación financiera hacia la Universidad. 

2.- La UNAM debe seguir siendo instrumento de la Sociedad Mexicana, en 

consecuencia, cualquier modificación al Reglamento deberá acompallarse de 

mecanismos que aseguren que rungún estudiante con aptitud y deseo, pierda la 

oportunidad de formarse en la Universidad por no contar con recursos econó

micos. 

3.- Los estudiantes deberán cotribuir al financiamiento de la Institución en fun

ción de su situación económica. 

4.- Las bases de cálculo para el establecimiento de las cuotas se apoyará en la 

noción de que representarán sólo una fracción del costo educativo total y con

tribuirán parcialmente a mejor.ir la situación financiera de la UNAM. 

5.- Las cuotas deberán diferenciarse de acuerdo a los niveles educativos, las re

ferentes a estudios de posgrado, educación continua y cursos de extensión, se

rán fijadas por cada dependencia en coordinación con la Comisión de Presu

puesto y el Patronato Universitario. 

6.- Conforme al articulo 63" del Estatuto General Vigente, éstas deberán suje

tarse a la evolución de indicadores económicos nacionales o del financiamiento 
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general de la Universidad. 

7.- Cualquier modificación a las cuotas deberá acompañarse de un sislcma de 

exensión de pagos, previa solicitud del interesado. 

8.- Los estudianlcs de escasos recursos serán apoyados por un sislcma de becas 

con financiamiento externo. 

9.- El sislcma de exensiones considerará el desempeílo académico del estudian

le a partir del momento en que opere la modificación. 

10.- Esta modificación al Reglamenio sólo representará el inicio de un progra

ma integral para opiimizar la administración universilaria, para una mayor 

transparencia en el manejo de sus recursos. 

11.- Estos recursos se aplicarán para fines estriclamenle académicos. 

De lo anterior se desprende, que exisle la imperiosa necesidad de inyectar de 

vi-talidad fin~nciera a nueslra Universidad, que podemos apoyarla todos en este 

proceso transfonnador, en el que es menesier dotarla de mayores recursos 

financie-ros como lo merece.'• 
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El artículo 6' de la Ley Orgánica de Ja Universidad Nacional Autónoma de M~

xico (Publicada en el Diario Oficial del 6 de enero de 1945) dice que corres-

ponderá a la junta de Gobierno, que es señalada en su arúculo 3° como autori-

dad Universitaria, nombrar al Rector, conocer de la renuncia de éste y remover-

lo por causa grave, que la junta apreciará discrecionalmente. 

Para el ejercicio de las facultades que esta fracción le otorga, la junta explorará, 

en la forma que estime prudente, la opinión de Jos universitarios. 

En este sentido han surgido diversos problemas sobre la intervención directa o 

indirecta del Estado, en la vida y función universitarias. Como Don Mario de la 

Cueva scHala: 

"Una cuestión se ha hecho vital en este instante crucial de Universidad, y es la 

·recuperación de esencia: la Ley Orgánica de 1929 decla en su articulo segundo 

que la UNAM era "Corporación Pública Autónoma, con plena personalidad ju-

rfdica y sin más limiracione.~ que las señaladas en la Con.~titución".77 

La ley de 1933 perfeccionó las ideas de autonomía y de libenad al decir en su 

77 MELGAR Adalid Mario; Educación Superior propuesta de modernización. Colección una 
visión de la modernización de México. fondo de Cultura Económica. México primera cdkión 
1994 P, 127 
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artículo primero, que era "una corporación dotada de plena capacidad jurfdica, 

que tiene por fin impartir educación superior y extender con la mayor amplitud 

posible los beneficios de cultura". 

En cambio, la ley de 1944, redactada despu6s de un conOicto interno por fun

cionarios pi!blicos incrustados en el profesorado y en la rectorfa, y que consitu

ye la más alta traición a la cultura y a su casa, introdujo la frase trágica segi!n la 

cual la UNAM es un "Organo Descentrali7.ado del Estado". Desde entonces el 

poder público se siente el creador y el árbitro supremo de la casa donde se forja 

y se enseña la cultura". 1 • 

Lo cierto es que el poder centralizado se ve obligado, por la naturaleza de los 

actos que tiene que realizar la administración pi!blica, a sustraer estos actos del 

conocimiento de funcionarios y empleados de la administración central y ce

derlos a 6rganos especializados en su atención, razón por la cual se crean los 

organismos descentralizados que tienen autonomfa técnica y no se encuentran 

sujetos a las reglas de gestión administrativa y financiera aplicables a los cen

trali7.ados. La UNAM inclusive no está sujeta a las nonnas de control pi!blico 

para esos organi~mos, pu6s se traduce en una comunidad universitaria, fonnada 

por autoridades, investigadores, t6cnicos, profesores, alumnos, empleados y 

egresados que debidamente unidos y distribufdos competcncialmente, impiden 

el monopolio de la autoridad en la institución, es decir, todos ellos confomian 

'ª lbid P.128 citando a Mario~ la Cueva, "Una Nueva Universidad, pasión y razón de su 
futuro''Ex.celsior. 21deAgoslolle1973. 
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la unidad en la diversidad, una UNIVERSIDAD cuyas autoridades son: 

La junta de Gobierno, el Consejo Universitario, el Rector, el Patronato, los Di-

rectores de escuelas, facultades e inslitotos y Jos Consejos Técnicos de escuelas 

y facultades cuya confonnación en seguida se describe: 

La Juma de Gobierno, está integrada por quince miembros elegidos por el Con

sejo Universitario o, excepcionalmente, por la propia Junta, ya que si la vacante 

resulta de renuncia, corresponde a los restantes miembros hacer la designa-

ción.79 

Los miembros de la Junta de Gobierno sólo pueden desempeñar cargos docen

tes o de investigación. 

Existe impedimento, que cesa dos años después de abandonar el cargo para 

ocupar el cargo de Rector o Director. El Consejo Universitario está integrado 

por el Rector, quien lo preside; los Directores de facultades, escuelas e institu

tos; un representante profesor u otro alumno, con sus respectivos suplentes, por 

cada facultad y escuela. Con excepción del Colegio de Ciencias y Humanida

des y la Escuela Nacional Preparatoria, los cuales cuentan con dos represen

tantes propietarios por los profesores y otros dos por los alumnos con los su-

plentes correspondientes; un representante profesor de los centros de extensión 

"Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de Mcxico, ArUculo 4", Diario Olicial 
de la Fedemción. 
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universitaria y un representante de empleados de la Universidad. El Secretario 

General de la UNAM lo es también del Consejo."º 

El Rector es el jefe nato de la Univesidad. Representa a la Universidad y Presi

de el Consejo Universitario. Cuida el exacto cumplimiento de las disposiciones 

de la Junta de Gobierno y del Consejo que no tengan carácter técnico si es así 

toca resolver a la Junta de Gobierno.•• 

El patronato en cuanto a su creación fué una de las preocupaciones principales 

del Consejo Constituyente, entre las disposiciones que la Junta de Exrectores 

elaboró, se cuenta la Constitución de una Comisión de Patronato que debería 

encargarse de la administración de los bienes de la Universidad, que está inte

grndo por tres personas designadas por la Junta de Gobierno; y el E.~tatuto Ge

noml nos señala, que su designación se hará de una tema que proponga el Con-

sejo Universitario,"' de especialistas en cuestiones financierns. 

En el caso de Directores de facultades, escuelas e institutos, pam su desgnación 

el Rector forma temas que somete a la aprobación de los Consejos T~cnicos 

respectivos, que tienen la facultad de impugnarlos total o parcialmente, sólo en 

caso de que algún integrante de esta terna no satisfaga los requisitos indicados 

en la legislación universitaria, en cuyo caso el Rector presenta a la Junta de 

Gobierno a éstos para que ella elija quien debe quedar a cargo de la Dirección 

110 Ibld, Artículo 5° 
• 1 lbid, Artículo 6' y 9° 
• 1 Estatuto General de la Universidad Nacional Autónoma de México, Articulo 36. 



de que se trate. 

Consejos Técnicos, que son cuerpos colegiados que funcionan como consulti

vos para el desarrollo y reglamentación de las actividades de docencia o inves

tigación y reunen las diferentes opiniones de la dependencia docente o sector 

de la investigación y garantizan la participación de la respectiva comunidad en 

la forma de decisiones. En la Universidad existen los siguientes Consejos 

Técnicos: 

a) De la Investigación Científica y 

b) de Ilumanidadcs.ª' 

Mismos que se .intrcgran con el respectivo Coordinador, los Directores de los 

Institutos del sector correspondiente, un Consejero representante del personal 

académico electo por cada uno de los institutos del sector respectivo; en el caso 

del Consejo Técnico de la Investigación Científica, con el Director de. la Facul-

tad de Ciencias y en el caso del Consejo Técnico de Humanidades, con el Di

rector de la Facultad de Filosofla y Letras: y con voz pero sin voto, Jos Directo-

res de los Centros de Investigación y Jos representantes de su personal acadé-

mico."' Hay una relación de caracter económico con el Estado, que se resume 

en el subsidio anual que éste debe entregar a las universidades pablicas, con-

templado en el presupuesto de egresos de cada ejercicio fiscal. 

"lbidArtficulo51' 
Mlbid Artficulo 51'Fracci0n IV y 51'-A 



No es exrailo que la nonnatividad de la UNAM, haya sido un modelo a seguir 

por varias universidades p~blicas y algur.as privadas que han incot}1orado a sus 

estatutos y reglamentos los de la Nacional de México. 85 

Que la relación que existe con el Estado quede ahí, en lo económico, y que se 

cumpla con esa obligación de dotar de recursos a la Universidad cabalmente, 

que no se tengan que pelear y negociar anualmente, y que se le pcnnita alle

garse de éstos con mecanismos financieros alternativos sin demora ni pretexto. 

¡,Porqué cometemos esto? Es muy sencillo y para la gran mayoría de la pobla-

ción tanto universitaria como nacional, si el Estado interviene más conciente-

mente en el proyecto económico educacional que hacia el siglo XXI la Univer

sidad tiene contemplado, y se le otorga el peso real que ~sta tiene dentro de la 

sociedad, podremos hablar de grandes objetivos alcanzados, y de la consolida

ción de la educación superior nacional. 

El Programa para la Modernización Educativa 1989-1994 establece que: 

... se impulsará la modernización de la normatividad de educación superior 

mediante iniciativas tendientes a lograr una mejor rcgolaci6n de las actividades 

de concentración, evaluación, descentralización, fijación de criterios académi-

cos, de financiamiento y de acreditaciiln que el desarrollo de la educación supe-

rior está demandando.•• 

H MELGAR Allalid Mario¡ Educación Superior propuesta de modernización. Colección una 
visión de la modernización de México. Fondo de Cultura Económica. M~xiro primera edición 
1994 P.140 
N Diario Olicial de Ja Federación. 18 de diciembre de 1992. pp16 y 27 



Varios han sido ya los rectores de las unive1~idadcs pllblicas que han mani

festado la necesidad de diseñar un nuevo marco jurídico para la educación 

superior que contemple entre otras cuestiones de caracter legal, los criterios y 

mecanismos financieros, laborales, de coordinación institucional y la debida 

distribución en la tarea educativa entre la Federación, los Estados y los 

Municipios, lo que hace necesaria una revisión de la Ley para la Coordinación 

de la Educación Superior.•1 

Cabe señalar que la refonna del artículo 3° Costitucional distingue entre impar-

tir, promover, atender y apoyar la educación superior, no menciona que la 

imparte como lo hacía el texto anterior que el Estado imparte educación supe

rior, con lo que viene a resolverse el dilema de la inconstitucionalidad de'las 

cuotas aplicadas a las universidades públicas. Pudiendo allegarse de los recur-

sos adicionales con cuotas fijadas en su reglamentación interna ... 

Se ha mencionado en todos los foros que la entrada en vigor del tratado trilate-

ral de libre comercio, obligará a México a modernizar su sistema educativo, 

muy cierto, pero independientemente de los tratados comerciales que se cele-

bren, aunque en efecto éste a hecho urgente tal circunstancia, los pasos dados 

por el pafs en los últimas años constituyen una base sólida para el desafío del 

sigloXXl 

,.., MELGAR Adalid Mario; Educación Superior propuesta de modt:ml.7.ación. Colel.':ción una 
visión de la mcxli:mi1.ación de Mexico. Pando de Cultura Económica. Mé:dco primera edición 
1994P.188 
•JbidP.t90 



CONCLUSIONES 

1.- La trayectoria y vida misma de esta magna institución educativa, se ha visto 

envuelta y muchas veces entorpecida desde sus or!genes, primero por una de

pendencia excesiva con la corona española, y una subyugación de intereses y 

oportunidades para con los naturales mexicanos, los tiempos del México inde

pendiente, las guerras de Refonna, la Revolución Mexicana, y la época pos

revolucionaria que trajeron consigo, dada la inestabilidad polltica existente, una 

serie de cambios vertiginosos de rumbo y trayectoria, que la crearon y supri

mieron infinidad de veces y que culminaron, con la Ley del 10 de julio 1929, 

Ley de Bassols de 1933 y la Ley del 6 de enero de 1945; la primera de las 

cuales pugnó por la Autonomía Universitaria y la última la que reforzó dichos 

conceptos. 

Detrás de todo esto se encontraba un grupo de valiosos mexicanos, que con sus 

ideales y muchas veces hasta con su propia vida, lograron el proyecto de 

Universidad que México demandaba. No obstante el torrooso y difícil camino 

que se les presentó y que supieron sortear con gran capacidad y visión históri

ca, desvincularon lo político de lo académico con una participación y colabo

ración de la comunidad universicaria que culminó con el proyecto de Ley Orgá

nica de diciembre de 1914, no violando, como muchos argumentaban, al otor

garle libertad a la Univesidad, la Constitución de 1857; señalando que In escue

la preparatoria formarla parte de la Universidad y que los cargos de autoridad 

recaerían en personas de peso académico y moral, y ya no serian designados 



por el Gobierno Federal. 

Se creó un sistema de elección democrático con la participación de la comu

nidad universitaria que tuvo el inconveniente por un lado de convertir a la Uni

versidad en arena polflica, y por otro de no aplicarse de manera general, sino 

únicamente para Consejeros y Directores de facultades , lo que significaba un 

fuerte revés al proyecto demllcratizador. 

Por fin para el año de 1929 culminó con la obtención de la Autonomía Univer

sitaria; ley vigente ha.~ta 1933 en que entró en vigencia la Ley de la Plena Au

tonomía, también conocida como Ley Bassols, por ser Don Narciso Bassols 

uno de los pilares en su creación, cuya vigencia serla de doce años, hasta nues

tra Ley Orgánica vigente del 6 de enero de 1945, cuya necesidad es adecuarla 

al contexto pol!tico, económico e histórico actual, pués sufre ya del cáncer del 

pasado. 

2.· Las finanzas de la Universidad, como ya apuntamos, provienen de dos fac· 

lores importantes: el subsidio que otorga a ésta la Federación y la generación 

de ingresos propios por servicios y productos, asf como los productos del paUi· 

monio. El primero, afio con ano el equivalente al 90%, aproximadamente, del 

Presupuesto de Ingresos de la Universidad y los otros equivalentes al 5 6 7.5% 

de! mismo. 
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lle aquí el dilema y el prohlema central en la economía universitaria, por un 

lado la insuficiencia fina~ciera en la que se ve inmersa por el subsidio estatal, 

que aunque muy significativo e importante, no es del todo suficiente. 

3.- Con la educación superior y el futuro profesional de sus investigadores, téc

nicos y profesionistas, no se juega; no quiero decir, que el Estado no cumpla 

cabalmente su importante papel dentro del Sistema Nacional de Educación, lo 

ha hecho y lo sigue haciendo muy hien, no obstante los universitarios, nos 

encontramos con un panorama profesional no muy sencillo, y una competcncia 

total y absoluta de egresados de escuelas particulares, con oponunidades más 

palpables y notorias. 

¿Cómo poder mejorar el panorama que se nos presenta? Permitamos que la 

Universidad recobre su presencia, no olvidemos que ha sido semillem de mexi

canos muy valiosos, a través del apoyo interno y externo que pueda otorgársele 

para la modificación y adecuación del Reglan1ento General de Pagos y el Régi

men de Cuotas de la Universidad. No de forma indL•criminada, sino bajo el 

mismo tratamiento respecto a los estudios incorporados, es decir en hase y con

forme al salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, que determine la 

Comisión Nacional de Salarios Mínimos. Esto no es un imposible, ¿Acaso 

nuestros padres no cumplieron con las cuotas determinada.• por la Universidad, 

para pcncnccer y desarrollarse en ella? K• ilógico, con r.ara a la modernidad 
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vivir del pasado. 

4.- También es cieno que hay personas cuya situación económica no le.< permi

tiría hacer frente a este tipo de erogaciones y seguramente tienen la capacidad e 

interés necesarios para cumplir sus estudios. Busquemos mecanismos alterna

tivos, dándoles esa oponunidad. ¿Tal vez becados? Puede ser. Recibamos el 

apoyo de quien puede brindarlo, tratemos igual a los iguales y desigual a -los 

desiguales. 

5.- Permitamos a nuestra Universidad allegarse de estos recursos sugeridos que 

abrirán la posibilidad de otorgar un mejor sueldo a sus investigadores, a sus do

centes y por supue.,to a su personal administrativo; dotarla de instalaciones; au

las y oficinas más dignas, pués en ella se apoya el futuro de la nación. Démosle 

el lugar que se merece y del que todos nos sentimos nrgullosos, es el momento 

de decir con la frente en alto que somos egresados de la gloriosa Universidad 

Nacional Autónoma de México. 

Por lo que respecta a la forma de organi1.ación administrativa que adopta la 

Universidad Nacional Autónoma de México, podremos decir que corno lo indi

can su Ley Orgánica y el Estatuto General, es una corporación pública (Orga

nismo Descentralizado del Estado), dotada de plena capacidad jurídica y que 

tiene por l'ines impartir educación superior para formar profcsionistas, 
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investigadores, profesores uruversitarios y técnicos ~tiles a la sociedad ... 

Cuyo nexo anico con el F.stado, se reduce al subdsidio que ésta recibe, perió

dicamente de la Federación, para confo1mar el presupuesto anual de ingresos 

que le pennite dar cumplimiento a los fines encomendados por la Legislación 

Universitaria . 

. 6.- Pero es este el gran problema que nos aqueja, ya que año con afio, en el tor

tuoso caminar, la Universidad recibe el presupuesto correspondienle, con su 

respectivo aumento (previa solicirud que ésta realiza al F.sttdo), que muchas de 

las veces es insuficiente y logra operarse un poco tarde. Regresamos al mismo 

camino, las necesidades son cada vez mayores y los subsidios menores, la 

cabe1.a de sector (SEP), destina los recursos que cree necesarios de manera no 

estructurada, poco funcional y tal vez, hasta un poco arbitraria. 

El Programa Nacional de Educación, refiere un porcentaje destinado al Sector 

F.ducaci6n. ¿Porqué no hahlar de una asignación porcentual que quede plasma

da en la Ley para la Nacional de México? ¡,Porqué no comenzar a dotarla de 

mecanismos de apoyo legal, que le permitan sustentarse en una realidad? 

Se podrían evitar muchas trabas burocráticas que le permitirán reencontrar el 

camino al progreso. 



De todos sabido es, que la insuficiencia de recursos en la UNAM proviene de 

un presupuesto usualmente otorgado sin criterios sólidos. Por otro lado la 

burocracia y la maquinaria administrativa de la Universidad son cada vez más 

grandes y tienden al centralismo; acumulan poder y privilegios. 

Como lo ha sostenido el Dr. Marcos Kaplan: "La Universidad no puede dar 

inmediatamente lo que se requiere de ella, para la rápida solución a situaciones 

críticas ... Nadie puede además, saber lo que necesita y lo que se debe dar en el 

mediano y largo plazos." 

El crecimiento de la Universidad se refleja en el aumento de las responsabilida

des de ésta, de su capacidad instalada y del gasto en cuanto al costo por alumno 

que se contravienen con cada vez más evidente insuficiencia de recursos, como 

ya lo ha comentado Arturo Gon1.álcz Cusfo. 

Debe reconocérsclc, como la licl protagonista con capacidades para diagnosti

car y dar respuesta, en apoyo a la superación de la crisis, del atraso y la depen

dencia externa, en relación a las necesidades nacionales de mayor prioridad. 

7 .- Es necesario el incremento de los apoyos del Estado a la Universidad como 

se ha venido diciendo, en términos financieros, de demanda y servicios, y 

también de respaldo polftico; debiéndose reconsiderar las posibles fuentes 



alternativas de financiamiento y otros apoyos a la Universidad, a cambio de los 

servicios que ésta pueda prestar en docencia, investigación, innovación y 

creación. Tales apoyos pueden provenir de la Sociedad Civil, la Empresa 

Privada Nacional, organizaciones e instituciones económica.•, sociales, cultur

ales y politicas. 
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